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PUNTOS DE SUSCRICION.

En M a d r i í ) ,  en ¡a Administración de la Imprenta Nacionali 
plaza de Pontejos (antiguá casa de Postas .̂

En P r o v i n c i a s   ̂ en todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís ,  C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 65.—E . Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los a n u n c io s"  y  s u s c r i c io n e s  p a r a  l a - G a c e t a  se reciben en la Ad- 

ministrneipn de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricard-é) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto 
el despacho de libros desde las diez déla mañana hasta las cinco 
dé la tarde, y en los dias festivos de once á una.
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PRECIOS DE SUSCRICION.

Pesetas. Cénis. 
IM a d r id  . . . . . . . . . . . . . . . . .  P o r  u n  m e s . . . . . . . . . . . .

P rovincias  ̂ inclusas las J P o r  t r e s  m e se s __________
I slas B aleares y Ca-  > P o r  seis  m e s e s .. . . . . . . . .  »
narias       ................ . .  y P o r u n a ñ o .    »

Ultramar . . . . . . . . . . ____   P o r  t r e s  m e s e s . . . . . . . . .  »
P ortugal......................     P o r  t r e s  m e se s  . . '--------    1 8  .
P ara LOS DEMÁS puntos DEL

EXTRANJERO..............— . .  PoT t r e s  m o s e s_____. . . . .  28
L a  co rresp o n d en c ia  se  re m itirá  f r a n q u e a d a  con  so b re  a l  S r. D i

r e c to r  de  la  Gaceta de Madrid.
Los e jem p lares  sueltos, a tra sad o s  y c o r r ie n te s , se  v e n d e n  en  e l 

desp ach o  d e  lib ro s  á 50 céntim os d e  p e se ta  c a d a  u n o , lib re s  d e  todo  
d e scu en to .

p í I s i d e n g í a  d e l  cmmo d e  m i n i s t r o s .

E x p o s i ci ón .
SEÑOR: La importancia y variedad de los acuerdos 

qué de'ordinario se toman en los Consejos dé Ministros 
démüestran la coñveniénoia de que se levanten actas for
males en que se hagan constar en todo tiempo. Ya en 
otra época ha existido un Secretario del Consejo de Mi
nistros para Jlenar estas funciones - pero no es ocasioh de 
crear nuevas plazas cuando el Gobierno de V. M¿ desea 
introducir en el presupuesto de gastos las posibles eco- 
notníaSí Por ésta consideración, el Ministro que suscribe 
cree que ha de quedar completamente atendido este ser
vicio sin producir ningún nuevo gravámen para el Te
soro, dando con dicho objeto al Subsecretario, Ordenador 
general de Pagos de la Presidénciá del Consejo de Minis
tros, el carácter de Seicretario dél lUismO.

Fundado en estas razones, el Ministro qüe suscribe 
tiene el honor de proponer á Y. M̂  el siguiente proyecto 
de decreto. ^

Madrid 15 de Abril de 1871.
, El Presidente del Consejo de Ministros,

. . , Francisco §»eri*aiio*

’ DEORETO, , .
Articulo único. El Subsecretario, Ordenador general de 

Pagos de la Presidencia del Consejo de Ministros, tendrá: 
el carácter de Secretario del misnio Consejo, y redactará 
las actas de sus acuerdos.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO. -
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisca dSerraiio. . ,  ̂ ^

DRCRETO. '  ̂ ^
A tendiendo á las circunstancias,que concurren  éh Don 

Cárlos N avarro  y Rodrigo, ex-D iputadó á Cortes,
Vengo en nombrarle^/eou]€Érregló al decreto de esta fe

cha, S ubsecretariü , O rdenador general de Pagos de la P re 
sidencia ' dél'Consejo de M inistros y Secretario  del m ism o 
Consejo.

Dado en Palacio á quince de A bril de mil ochocientos 
se ten ta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Fa'ancisc© {Serrata©.

M INISTERIO  d e ; GRACIA Y J U S T I C I A

' ' ' EXPOSICION.

SEÑOR: La ley provisional sobre organización del 
poder judicial, al crear los Secretarios judiciales que han 
de auxiliar á los Juzgados y Tribunales en el despacho de 
los asuntos criminales, gubernativos y contenciosos de ca
rácter civil y administrativo que les están encomendados, 
ha procurado al mismo tiempo asegurar de la manera 
más eficaz el acierto en el nombramiento de dichos fun
cionarios.

El concurso pára los que hayan probado su suficien
cia en cargos análogos, y el exámen y la oposición para 
el ingreso en la carrera , son los medios de que la ley se 
vale para conseguir aquel, importante objeto ; pero con
fiando al Gobierno lá misión de reglamentarlos.^

El carácter de provisional que la ley orgánica reviste 
no puede ser obstáculo para que desde luego , y sin per
juicio dé lo que las Górtes acuerden y resuelvan definiti- 
vamenté, se publiquen los reglamentos necesarios para su 
compiemento; y aunque natural y lógicamente han de te
ner el mismo carácter de interinidad, no puede demorarse 
la promulgacioil , que cada dia urge más si la transición 
del antiguo al ntiévo sistema, respecto á las Secretarias ju
diciales , ha de responder á la moderna organización de 
los Tribunales.
\ Pér eso el Ministro que suscribe cree que cumple hoy 
uno de los deberes que la ley impone al Gobierno pre
sentando á la aprobación de V. M. el conjunto de dis
posiciones y reglas que. han de observarse en los exá
menes, oposiciones y concursos de que se trata, dicta
das todas ellas tomando por punto de partida los precep
tos clara y determinadamente.expuestos por la ley misma, 
y encaminados al fin , de que la elección de los auxiliares 
más principales de los Juzgados y Tribunales recaiga en 
individuos de mérito satisíactoriamente probado, y dig
nos por tanto de su puesto. " h

Admitir á los ejércioios á los aspirantes que, aunque 
dotados de la capacidad ciéntífica para desempeñar el cargo

de Secretario, carezcan de la aptitud legal para obtenerlo, 
sobre aumentar innecesariamente la taréa de las Juntas 
calificadoras de oposiciones, seria complétamente inútil 

.para los mismos íntéresados, y contrario además á lo que 
previene el art. 476 de la ley orgánica. Por esta razón se 
establece que se resuelva préviamente loque fuese justo 
respecto de la admisión ó inadmisión.

Posible es, por niotixns y razones fáciles de compren
der, que muchos de ios que puedan optar á dichas plazas ño 
tengan en el dia los conocimientos y práctica de taquigra
fía que el art. 5^^ de la meiícionada ley orgánica requiere; 
y ha sido necesario dispensaf por ahora .la falta de esta 
circunstancia si las oposiciones que dentro de un breve 
término puedan verificarse no han de hallarse desiertas., 

En vista de las consideraciones apuntadas, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de ofrecer á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto. . ; '

Madrid íO de Abril'dé 187L " ,
El Ministro de Gracia y Justicia, 

A n g n s i t o  F i l l o a .

DECRETO.
En atención á̂  las razonesvéxpuéstas por el Ministro de 

Gracia y Justicia, de acuerdo, con el Consejo de Ministros, 
Vengo en aprobar el adjunto reglamento para los exá

menes, ejercicios de.oposición y concñrsos á las plazas de 
Secretarios judiciales y Vicesecretarios.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil ochocientos se
tenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y JusUcia, 

a t t íg u s f o  F i l lo a .

PARW fth  Y SUPLEN

TES DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES, Y OPOSICIONES Y CONCURSOS 

Á LAS PLAZAS DE LOS DEMAS SECRETARIOS Y VICESECRETARIOS 

JUDICIALES.

Sección primera.
De los aspirantes d ías plazas de Secretarios y sv ^é iU e sú í tos 

■ -  ̂ Jueces municipales. ' : A

lO A P IT U L O  P R IM E R O . -
© el exám en jprevlo.

•Artículo Los conocnmienta^iurídieos que, con arreglo al 
artículo 495 de la ley provísioriaf sobre organización del poder 
judicial, darán preferencia para las funciones de Secretarios y 
suplentes de Secretarios de'los^ juzgados municipales se acre
ditarán en un exárnen, que se verificará en el tiempo y forma 
que determina este regrameñto.

Se tendrán por acreditados estos conocimientos sin necesi
dad de exámen á los Abogados'y á los que tengan ganados y 
probados en establecimientos públicos costeados por el Estado, 
por la provincia ó por . los pueblos los estudios que las leyes 
exigen para ser Notarios. .

Art. En cada capital de Audiencia habrá para los exá
menes de que trata el artículo anterior una Junta de examina
dores, que se compondrá:

'Del Secretario de gobierno.
De dos Secretarios de Sala de justicia, nombrados por el 

Presidente de la Audiencia.
Esta Junta será presidida por el Secretario de gobierno, y 

los de Sala ocuparán en ella el lugar que les corresponda se
gún su respectiva antigüedad, haciendo de Secretario el más 
moderno de estos.

Habrá un portero nombrado por el Presidente del Tribunal 
antes de su instalación, que además del servicio de este cargo 
hará de avisador.

Art. 3.® En los 15 primeros dias del mes de Mâ ô de cada 
año se celebrarán exámenes generales, á los que serán adm iti
dos los aspirantes á las plazas de Secretarios y suplentes de los 
Juzgados municipales, siempre que lo soliciten dentro de los 
SO dias del mes anterior.  ̂  ̂ : .

Art. 4.“ Las solicitudes dirigidas al Présidénte de la ,A n- 
diencia se presentarán eri la Secretaría de gobiernó, y se nu 
merarán por el órden dé su presentación.

Las que se presenten fuera del térm in o  señalado en el ar
tículo precedente quedarán sin curso.  ̂ ^

Art. 5.“ Cada uno de los examinandos depositara en la Se
cretaría de gobierno la cantidad dé 84 pesetas, lá cual se d is
tribuirá en la forma siguiente: ^

Ocho pesetas como honorarios á cada uno de los exam ina
dores.

Cuatro al portero. . , /
Seis para gastos de expediente y libramiento de certificacio

nes,, no pudiendp exigirse por todo ello en la Secretaría de la 
Audiencia ninguna otra cantidad.' ' ' *

Los interesados tendrán adejuiás que eptregar el papel se
llado en que las certificaciones, hayan de extenderse. ^

A los que por cualquier caúsa ó circunstancia no llegasen á 
ser examinados se les devolvérá la párte del depósito destinada 
al pago de honorarios de los examinadores y retribución del 
portero.

Art. 6.® Formada la lista de los aspirantes admitidos, en la 
que figurará cada cual según el número que tenga su solicitud, 
se. dará principio á Ios-exámenes el 1.® de dicho ines. La Junta 
fijará las horas en que han de celébrarse, y á ellos serán lla
mados los aspirantes por el órden dé la lista.

El que siendo llamado no se presentare, perderá su turno y 
pasará á ocupar é l liltimo; pero tendrá derecho á ser examinado 
siempre que comparezca ántes de terminar el período de los 
15 dias por que han de estar abiertos los exámenes.

Art. 7.® Los exámenes serán públicos; durará cada uno por 
lo ménos una h o ra , y versará sobre las materias siguientes:

Escritura y Gramática castellana. “
Nociones elementales de Aritmética.
Deberes de los Secretarios de Juizgados municipales.
Leyes del ihatrimonio y registró civ il, y reglamentos dic

tados para su ejecución.
Contratos y demás obligaciones.
Procedimientos civiles en lo que hace referencia á los ac

tos de conciliación , á los de jurisdicción vol||ntaria que son ó 
pueden ser de las atribuciones de los Juzgados municipales, á 
los juicios verbales , á la prevención de las testamentarías ó 
sucesiones intestadas, al desempeño de comisiones auxiliato- 
rias en lo c iv il,y  á la adopción de providencias interinas que. 
por su naturaleza no puedan diferirse sin daño de los intere
sados. ' ,

Libro III del Código penal. í .
Procedimientos criminales en lo que hace reféTéUcia á los 

juicios de faltas, á la prevención de las primeras ,diligencias en 
las causas criminales, y al desempeño de las comisiones auxi- 
liatorias en lo criminal.

Uso d,elpapel sellado en las actuacm^ judiciales y doeu- 
'mentos públicos. , i

Art. 8.® Terminado cada exám en, la Junta declarará apro
bado ó reprobado ai que lo haya sufrido. En el primer caso hará 
la calificación que el interesado merezca con una de las 
notas de

Aproládo.
Sobresaliente.

Art. 9i  ̂ La Junta examinadora no se disolverá hasta que 
espiré el plazo de los 45 dias que debe funcionar, según lo pre
venido en el art. 3.®, á no ser que hayan sido examinados todos 
los aspirantes que en tiempo oportuno hubieren sido admitidos 
al exámen.

Art. 10. Al dia siguiente de haberse verificado los exámenes 
se fijará copia de la lista de los aspirantes aprobados en el sitio 
de la Audiencia destinado á los anuncios y edictos judiciales, 
autorizada por el Secretario de la Junta examinadora.

A rt 14; Al aspirante aprobado se expedirá lá correspon
diente certificación por el Secretario de gobierno, con el V.® D.® 
del Presidente de la  Audiencia, en la que se expresará la nota 
con que hubiere sido calificado.

CAPITULO II.
©e la  convocatoria de asp iran tes a  la!« plaza^s de iSecretarioi^ 

y suplentes de los .luzsados m iinicápales, propuesta^ 
nom bram iento y posesión de los mismos.

Art. 4^. Ocurrida la vacante de Secretario ó suplente, el 
Juez municipal la anunciará en él Boletin oficial de la provin
cia y por medio de edictos fij'Kdos en el sitio de costumbre en 
su Juzgado, á fin de que los que á ella quieran optar presenten 
sus solicitudes dentro del término de 45 dias, á contar desde la 
publicación del abuncio en dicho periódico.
' Art. 43. Los aspirantes á la vacante acompañarán á su so
licitud: , ' ‘ b

4.® Certificación de su partida de nacimiento.
%.® Certificación de buena conducta m oral, expedida por el 

Alcalde dé su doñfiicilio.
3:® La certificación de exámen y aprobación que se m en

ciona en el art. 44., ú otros documentos que acrediten su aptitud 
para él desempeño del cargo; ó servicios en cualquiera carrera 
del Estado.

Art. 44. El Secretario del Juzgado municipal ó el que haga 
sus veces anotará en cada solicitud el dia de la presentación, y 
expresará en la misma los documentos que la acompañen.

Art. 45. Dentro de los 40 diás 'siguientes á la terminación^ 
del plazo señalado para la  presentación de las solicitudes, el 
Juez municipal hará y elevará al Presidente del Tribunal de 
partido la propuesta en terna de los aspirantes que considere 
dignos de obtpner la plaza de cuya provisión se trate, teniendo 
en ,cuenta lo establecido en Jos artículos 474, 475, 495 y 497 de 
lá ley sobre organización del poder judicial.

Art. 46. En toda propuesta manifestará él Juez municipal, 
si los individuos incluidos en ella se hallan ó no en alguno dé 
los casos de incapacidad ó incómpatibilidád á que se refiere 
el art. 474 y párrafo seguqdo del 497, de la ley.

Art. 47. Al elevar la propuesta al Presidente del Tribunal 
departido, remitirá también el expediente original á que se 
contraigfa, en el cual se hará constar el número de vecinos 
del pueblo á que corresponda el'Juzgado municipal.

Art. 43. El Presidente del Tribunal de partido hará la elec
ción del Secretario ó suplente dentro de los ocho dias siguien
tes al en que hubiere recibido la propuesta , atemperándose en 
diého nombramiento á lo que previenen los artículos 475 y 495 
de la ley y demás que sean aplicables.

Si examinadó'el expediente viere que en la instrucción se 
había infringido alguna de las disposiciones de este regla
mento, ó que las propuestas no sé habían formado con arreglo 
á las de la ley, devolverá uno y otras para que se subsanen los 
defectos ó faltas cometidas, y se le remitirán de nuevo.

Art. 49. Hecho el nombramiento de Secretario ó suplente, lo 
comunicará directamente a l Juez municipal, y dará un, traslado 
al interesado, expresándose en aquel el término dentro del cual
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h ad e  tomar posesión de la plaza, ctue en ningún caso podrá 
exceder de 15 dias.

Art. ^0. EI Juez municipal dará la posesión al Secretario ó 
suplente, prévio el j-uramento prevenido en el art. 17B de la ley 
sobre organización del poder judicial, de todo lo cual se exten
derá la oportuna acta.

Art. SI. Trascurrido el término señalado para la toma de 
posesión , ó el de la próroga que el Presidente del Tribunal de 
partido podrá conceder en virtud de justa causa, se considerara 
que el nombrado renuncia la plaza y se declarará vacante.'

Sección seguniia.
Xe las oposiciones á las plam s de Secretarios de Juzgados 

de instrucción y Tribunales de partido.

CAPITULO PRIMERO.
De la  convocatoria de opositores*

Art. Por la Subsecretaría del Miñisterio de Gracia y
Justicia se anunciará en la GAcnTA de Madrid la vacante de 
Secretario de Juzgado de instrucción, ó de Secretario de Tribu
nal de partido , que coñ arreglo á la ley sobre organización del 
poder judicial y en los casos que determina se han de proveer 
por oposición.

En el anuncio se fijará el término dentro del cual los aspi
rantes han de presentar sus solicitudes, y se señalará el dia en 
que ha de empezar el primer ejercicio.

Art. Las solicitudes dirigidas al Presidente de la  ̂Au
diencia respectiva se presentarán en la Secretaría de gobierno 
de la misma. El Secretario las numerará por el orden de pre
sentación, y anotará en ellas y en el registro correspondiente 
el dia en que esta se haya verificado.^

Art. E l aspirante acompañará á su solicitud los docu
mentos necesarios que acrediten tener todos los requisitos qüe 
la ley exige para optar á la plaza de q u e , se trate.

Art. S5. Los estudios que según el núm. 1." del a r t . '500 de 
la ley provisional sobre organización del poder Judicial son ne
cesarios á los que no siendo Licenciados en Derecho ó Aboga
dos recibidos por los Tribunales , cuando estaban autorizados 
para ello, aspiren á tener la habilitación necesaria para hacer 
Oposición á las plazas de Secretario de Juzgados de instrucción 
y de los Tribunales de partido, se rán :

Instituciones d^D erecho romano.
Instituciones dJr Derecho político y civil, mercantil y penal 

de España.
Instituciones del Derecho canónico. /  .
Teoría y práctica de procedimientos judiciales en materia 

civil y criminal. .
Art. Las asignaturas expresadas en el artículo anterior 

tendrán la misma extensión que las que se cursan en las Uni
versidades costeadás por el Estado, y podrán seguirse eii estas 
ó en otros establecimientos públicos que lo estén por provin
cias ó por pueblos, con exclusión de los establecimientos par
ticulares.

Cuando fueren seguidas en Universidades costeadas por el 
Estado, bastarán las certificaciones de haber ganado los res
pectivos cursos, prévia acordada, para ser admitidos á opo
sición. _  ; .

Guando fubren seguidas en establecimientos provinciales ó 
municipales, deberán ser examinados en alguna.de las Univer-^ 
sidades costeadas por e l Estado para hacer oposición i ’ eátá'' 
clase de Secretarías.

Este examen se sufrirá por espacio de hora y media, prévia 
acordada de los establecimientos en que cursaron, ante uno de 
los Tribunales establecidos para la Licenciatura en Derecho 
civil y canónico.

Art. %1. Para estos exámenes depositará cada examinando 
60 pesetas, que se distribuirán éntrelos Jueces y el Secretario 
de la Universidad, que formará el expediente y despachará la 
certificación correspondiente.

Art. ^8. La certificación en que conste la aprobación se pre 
sentará en el Ministerio, de Gracia y Justicia, el cual mandará 
expedir el documento de habilitación para tomar parte en las 
oposiciones.

Art. ^9. Además de los documentos expresados en el art. 
y el en que conste la habilitación en su caso, podra el aspirante 
presentar cualesquiera otros que acrediten sus servicios en las 
diferentes carreras del Estado.

CAPITULO II. . -
D e la  in sfa la c io n  de la  Jíunta caliíicadora y de la  adm isión  

de lo s  a sp iran tes á  lo s  ejercicios de oposición.

Art. 30. La Junta calificadora, compuesta de los individuos 
que designa el art. 505 de la ley sobre organización del poder 
judicial, se instalará, á ser posible, el dia siguiente al de la ter
minación del plazo fijado para la presentación de solicitudes, y 
procederá al exámen de los expedientes particulares de los as
pirantes por el orden de presentación de aquellas, declarando 
en su vista, y en conformidad á lo que previenen los artícu
los 474 4-75, ■476 y 508 de dicha ley, si deben ó no ser admiti
dos á los ejercicios de oposición.

La Junta hará dicha declaración dentro de los SO dias si
guientes al de su instalación, y contra ella no se dará recurso 
alguno.

Art. 31. Formada definitivamente la lista de los aspirantes 
admitidos á los ejercicios, se señalará el órden en que han de 
aduar, que será con el número que tenga el de su solicitud, lo 
cual se anunciará en el sitio del edificio de la Audiencia desti
nado álos edictos y anuncios judiciales; expresándose por nota, 
aue firmará el Secretario de gobierno, el dia designado en la 
convocatoria para el primer ejercicio de oposición.

CAPITULO IIT.
De los ejereicios de oposieion y de la s  propuestas en  terna.

Art. S%. Los ejercicios de cada opositor serán dos. Teórico 
el uno y práctico el otro: los prácticos no comenzarán hasta 
^ue estén terminados los teóricos de todos los opositores, y 
unos y otros se anunciarán con la anticipación bastante por 
medio de edictos que se fijarán dentro del edificio de la Au
diencia, con expresión del dia y hora en que han de comenzar.

Art. 33. Si llamado el opositor no se presentare, se llamará 
al que le siga, pasando entónces el ausente á ocupar el liltimo 
lugar de la lista. S i dejare de presentarse en el nuevo turno, 
perderá todo derecho á entrar ó continuar en las oposiciones.

Art. 34. El ejercicio teórico consistirá en contestar pregun
tas sacadas á la suerte , relátiyas á las materias siguientes:

Elementos de Derecho civ il, común y foral.
Derecho penal.
Organización y atribuciones del poder judicial.
Procedimientos judiciales en lo civil y en lo criminal.
Funciones y deberes de los Secretarios de los Juzgados de 

instrucción y de los Tribunales de partido.
Uso del papel sellado en las actuaciones judiciales é instru

mentos públicos.
Art. 35. Para este ejercicio insaculará la Junta calificadora, 

con la anticipación necesaria, 100 preguntas escritas en otras

tantas cédulas, relativas á las diferentes materias expresadas 
en el artículo anterior, que den. lugar á que pueda manifestar 
el opositor sus conocimientos contestando ccm amplitud á cada 
una. El opositor saoaráhna :á.una las que sean necesarias para 
el ejercicio, que durará una hora; las enseñará al Presidente; 
las leerá en alta voz conforme vayan saliendo, y  las contestará 
sin detenerse.

Siempre que el Presilénté lo juzgue oportuno, mandará que 
el opositor pase á saGár.una nueva, pregunta cuando se de
tuviere ó extendiere excesivamente en la contestación, ó diva
gare fuera del contenido^devaquella.

Las preguntas sacadas por cada uno de- los opositores no 
volverán á ser insaculadas,'y serán reemplazadas por otras sobre 
las mismas materias cuando e l número de aquellas exceda 
de 30.

Art. 86. El ejercicio práctico consistirá en la formación del 
apuntamiento de un pleito ó causa designado por. suerte, y la 
redacción de les hechos que resulten por párrafos numerados 
que empezarán con la ipalahva'Resultando.

Art. 87. Para la práctica dq este,ejercicio la Junta reclam a
rá de quien corresponda,, por cóndúcto dél Presidente, los plei
to^ y causas fenecidas que considere necesarios, y elegirá un 
número de elíos igual al dél dóble de los Opositores admitidos, 
procurando que dichos' pleilos y--causas guarden la posible 
igualdad en su volúmen y folios. Los pleitos y causas elegidos 
quedarán reservados en la Presidencia sin el apuntamiento y 
sentencia respectivos. ,

Art. 88. Señalado por lú Junta calificadora el dia y hora del 
ejercicio de cada opositor, uno de los individuos de la misma 
hará en presencia de aquel el sorteo del pleito ó causa cuyo 
apuntamiento ha de formar. . ^

A este acto podran concurrir los demás opositores, á cuyo 
efecto se les pasará el aviso oportuno.

Art. 89. Verificado el sorteo de que trata el artículo ante
rior, se entregará al opositor, el pleito ó causa que le hubiere 
tocado, y será incomunicado en un cuarto destinado aPefecto 
dentro del edificio del Tribunal ó Audiencia, donde podrá per
manecer h as ta^4 horas, con la facultad.de salir ántes en cual
quier tiempo en que termine su trabajo, que entregará con los 
autos al Presidente de la Junta ó á la persona que este dele
gare dentro de un pliego-cerrado y sellado, én cuyo sobre pon
drá su firma entera.

Art. 40. Trascurridas ^4 horas desde que el opositor hubiese 
recibido la causa ó pleito, comparecerá ante la Junta califica
dora y leerá el apuntamiento y hechos que hubiere redactado, 
contestando seguidamente á las preguntas que los Vocales ten
gan á bien dirigirle.

Art. 41. En el mismo acto,,y como continuación de este ejer
cicio práctico, el opositor tomará en taquigrafía, á presencia de 
la Junta, uno ó más trozos de un libro que uno de sus Vocales 
leerá sin más precipitación ni pausa que las acostumbradas or
dinariamente. La lectura durará cinco minutos;.y terminada que 
sea, se incomunicará a l opositor por espacio de hora y media para 
traducir y poner en escritura común las notas taquigráficas que 
hubiere tomado; hecho lo cual entregará una y otras al Presi
dente de la Junta, ó persona que este designe, para la compro
bación oportuna.

Es aplicable á esta incomunicación lo dispuesto en eUar- 
tículo 39.

Art. 4 .̂, E n  el misnao dia en .que terminen los ejercicios de 
pposioion, ó óm otro*dé los inmediatos, los individuos de la Junta 
que hayan asistido á todos ellos, haráñ pará caña, plazabÍ|s,;cor- 
respondiente propuesta en 'terna’, en conformidad á lo pnellÁido 
en el art. 508 de la ley, y la elevarán al Gobierno siempre que 
entre ios opositores hubiese personas dignas por su capacidad 
de figurar en ella. En otro caso se abstendrán de hacer la pro
puesta, manifestando.al Gobierno los motivos de su abstención.

La Junta no calificará el mérito y aptitud de les opositores 
que no vayan incluidos en las ternas.

Art. 43. Los lugares en las ternas se votarán por separado, 
en secreto, por papeletas y por mayoría absoluta de votos.

Si en primera votación no resultare mayoría absoluta, se 
repetirá entre los dos candidatos que hubieren obtenido más 
votos: en caso de empate decidirá, el Presidente, y se expresará 
esta circunstancia al final de la propuesta.

Art. 44. Guando sean dos ó más las plazas que en una misma 
oposición hayan de proveerse, no se procederá á la elección de 
los segundos lugares de las ternas sin que estén cubiertos los 
primeros de cada una de ellas, ni á la de los terceros sin que lo 

,,estén asimismo todos los de los segundos.
Art. 45. Los escrutinios se harán y publicarán siempre por 

el Presidente.
Seccioil tercera.

De los concursos á ¡as plazas de Secretarios de Tribunales 
de partido.

CAPITULO UNICO.
De la  convocatoria, adm isión  de asp irantes y propuestas  

en terna.

 ̂ Art. 46, Las vacantes de las Secretarías de Tribunales de 
partido que , en conformidad á lo dispuesto en el párrafo se
gundo del art. 501 de la ley sobre organización del poder jud i
cial, se han de proveer por concurso se anunciarán en la Ga
ceta  DE Ma  miD por la Subsecretaría del Ministerio de Gracia 
y Justicia , fijando al mismo tiempo el plazo en que los aspi
rantes han de presentar sus solicitudes.

Estas se dirigirán al Presidente de la Audiencia del dis
trito en que resulte la vacante, y se entregarán en la Secreta
ría de gobierno, que anotará en ellas el dia en que se hubiere 
verificado la presentación. ! '

Art. 47. En la solicitud se expresará el Juzgado ó Tribunal 
en que se halle sirviendo ó haya servido ántes el interesado, y 
acompañará precisamente los documentos siguientes:

l.V Los que acrediten hallarse el interesado en las circuns
tancias que para optar á dichas plazas requieren los artícu
los 503 y 504 de la ley.

Certificación librada por el Juez de instrucción, ó el Pre
sidente del Tribunal departido en su caso, en que conste si el 
aspirante ha sido ó no corregido disciplinariamente.

En caso afirmativo, se expresarán los motivos de las cor
recciones, y las que se hubieren impuesto con arreglo á lo p re
venido en los artículos 750,751 y 75^ de la ley.

Adeníás podrá presentar cualesquiera otros documentos que 
prueben servicios especiales y mérito contraido en el desem
peño de su cargo. ,

Art. 48. En el mismo dia en que se presenten las solicitu
des pasarán á la Sala de gobierno á fin de que en conformidad 
al art. 509 de la ley pueda completar el expediente á que cada 
una se refiera, con ios informes que estime convenientes acerca 
de la pericia, moralidad , laboriosidad y conducta de los aspi
rantes.

Art. 49. Dentro de los 30 dias siguientes .á la terminación 
del plazo fijado en la convocatoria para la presentación de las so
licitudes, la Sala de gobierno resolverá sin ulterior recurso si 
el aspirante debe ó no ser admitido al concurso en vista de lo 
que de su expediente resulte.

Art. 50. La Sala de gobierno procederá á la formación de las 
propuestas en terna de que habla el art. 509 de la ley , trascur
ridos que sean los 30 dias marcados en el artículo precedente, 
arreglándose en cuanto á la designación y votación de los luga
res de las ternas á lo prevenido en los artículos 43 y 44 de este 
reglamento. • "

Sección cuarta.
Délas oposiciones alus plazas de Secretarios y Vicesecretarios 
de gobierno de las A udiencias, del Tribunal Supremo y Secreta-* 

rios de Sala de justicia de los mismos < Tribunales.

CAPITULO PRIMERO.
De la  convocatoria de opositores y de íSu  ádínision á  los

ejercicios de oposición.
Art. 54. Las vacantes de Secretarios y Vicesecretarios de 

gobierno de las Audiencias y  del Tribunal Supremo , y las de 
Secretarios de Salas dq, justicia de los mismos Tribunales, que 
cóñ arreglo á la ley sobre organización del, poder judicial y en 
los casos que determina se han de:^prov|ei* por oposición, se 
anunciarán p |r  la Subsecretaría del Minisierio de Gracia y Jus
ticia de la mánera^^-y congas c ír G u n stá n c ia é  prevenidas en e l ar
tículo %% de este reglamento, siendo aplicable además lo que se 
ordena en el ^3  y S4 respecto á la presentación de solicitudes.

Art. 5^. En el dia siguiente al en que haya trascurrido el 
plazo fijado pára la presentación de las solicitudes, ó en uno de 
los inmediatos, la Sala á que con arreglo al art. 5^4 de la ley 
corresponda la  plaza ó plazas que hayan de proveerse se cons
tituirá en Junta calificadora; de las oposiciones, y procederá al 
exámen de los expedientes particulares de los opositores por el 
Órden con que dichas solicitudes se hayan presentado; decla
rando en su vista si reúnen las condiciones que la ley exige para 
obtener la plaza que ha de proveerse, y s i ,en conformidad á 
los artículos 475 y 476 de lu mísma deben ó nÓ ser admitidos 
á los ejercicios de oposición.

Lá Junta calificadora hará dicha declaración dentro de los
dias siguientes al de su instalación , y contra aquella no se 

dará recurso alguno.
Art. 53. La lista dé los opositores admitidos á los ejercicios 

de oposición se formará y publicará con arreglo á lo estable
cido en el art. 31 de este reglamento.

CAPITULO II.
D e los ejercicios de oposicíon y propuestas en  tern a .

Art. 54. Los ejercicios de oposición, las materias acerca de 
que han de versar, su forma y modo de votar las propuestas 
serán los establecidos en este reglamento respecto á los Se
cretarios de Juzgados de instrucción y de Tribunales de partido, 
sin más diferencias que las siguientes:

1 /  Que los apuntamientos no se lim itarán á las actuacio
nes de primera instancia, sino que comprenderán los de se
gunda en las Audiencias, y en el Tribunal Supremo á los re
cursos extraordinarios que ante él se ventilan.

Que los exámenes de preguntas se extenderán á las ac
tuaciones de lo contencioso-administrativo, tanto en sus dos 
instancias como en la única cuando sólo esta corresponda, y á 
los recursos extraordinarios á que puedan dar lugar los fallos 
definitivos. ^
' 3."̂  Que las preguntas rélativás á las atribuciones y deberes 
de los Secretarios han dé comprender las especialés á Jos del 
Tribunal en quA^^eñiaga la Oposición.^ ^

Que en las preguntas que deben insacularse para el exa
men teórico deben comprenderse algunas relativas‘á los asun
tos gubernativos del Tribunal cuando sea la oposición á Secre
taría ó Vicesecretaría de gobierno.

5."* Que en las Audiencias en que haya Archivo ó Biblio
teca y no hubiere Archivero, se extenderán las preguntas al 
arreglo de Archivos yBibliotecas.

Sección quinta.
De los concursas ádas plazas de Secretctrios de Salas de justicia  

del Tribunal Supremo.

C A P IT U L O  U N IC O . -
D e la  convocatoria de aspirante.^, su  adm isión y propuestas  

eh  tern a .

Art. 55. Las vacantes de las plazas de Secretarios de Salas 
de justicia del Tribunal Supremo, que con arreglo al art. 5^7 
de la ley sobre organización del poder judicial han de pro
veerse por concurso entre los individuos comprendidos en el 
5S8 de la misma, se anunciarán de la manera prevenida para 
los concursos á las plazas de Secretarios de Tribunales de par
tido, observándose en todo lo demás las disposiciones de los 
artículos 46, 47, 48,. 49 y 50 de este reglamento en cuanto sean 
aplicables.

Sección sexta, .

Del concurso á la plaza de Secretario de gobierno del Tribunal 
Supremo.

CAPITULO UNICO. r
De la  convocatoria 9 adm isión de aí§spirante8 y propuestas  

en  terna.

^Art. 56. La vacante de la plaza de Secretario de gobierno 
del Tribunal Suprem o, que con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 5^9 de la ley orgánica ha. de proveerse por concurso 
entre los aspirantes que el mismo designa, se anunciará por 
la Subsecretaría del Ministerio de Gracia y Justicia en la Ga
c e t a  DE M a d r id  del modo y con las circunstancias prevenidas 
en el art. 46 de este reglamento.

Art. 57. La formación de las propuestas se hará según el 
órden de preferencia establecido en el art. 529 de la ley.

En lo demás sé observarán para este concurso las disposi
ciones del capítulo anterior y sus referentes en cuanto sean 
aplicables.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 58. Los térm inos señalados en el reglamento para la 
presentación de solicitudes son improrogables y correrán sin 
interrupción ; pero si concluyeren en dia festivo, se prorogaráii 
al siguiente.

Art. 59. El nombramiento de los Magistrados que según el 
artículo 505 de la ley han de formar parte de la Junta califica
dora se hará con la anticipación conveniente en decreto re
frendado por el Ministro de Gracia y J usticja, y se publicará en 
la G a c e t a . ■ "

Art. 60. Por el mismo Ministerio se expedirán las oportu
nas órdenes para que la Junta de gobierno del respectivo Cole
gio de Abogados proceda á la designación de los que en con
formidad á las disposiciones de la ley han de formar parte de 
la Ju n ta  calificadora.

Art. 64. Los Abogados que formen parte de dicha Junta 
percibirán como gratificación individual, con cargo al capítulo 
de imprevistos del presupuesto del Ministerio de Gracia y Jus
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ticia, ^0 pesetas por cadá sesión á que asistieren; pero no tendrá 
derecho á percibir cantidad alguna el que no asistiere á cual
quiera de los ejercicios de oposición ó vqtaciones consi
guientes.

Art. La Junta caliñcadora no podrá constituirse ni ce
lebrar sesiones sin la asistencia de las dos terceras partes por 
lo ménos de todos los individuos que deben componerla.

Las Salas de gobierno, ó de justicia en su caso, se formarán 
con árréglc) á lo dispuesto en la ley sobre orgáriizacióri del po
der judicial.

Art. 63. Todos los'cjercicios de oposición serán públicos.
Art. 64 El Secretario de gobierno, cualquiera que sea la 

plaza que haya de proveerse, autorizará todos los actos y dili-' 
gencias que se practiquen en toda 'óposicion y concurso; auxi
liará á la Junta caliñcadora, Salas de gobierno y de justicia en 
todo lo necesario, y extenderá en el libro correspondiente las 
actas de las sesiones que celebren. „

Art. 65. En el mismo dia, ó todo lo más al siguiente, en que 
se formen las propuestas en terna, las rem itirá el Presidente al 
Ministerio de Gracia y Justicia á ñn de que el Gobierno pro^ 
ceda al nombramiento del Secretario ó Secretarios que corres
ponda,  ̂ ,

 ̂Art. 66: En toda propuesta en terna se, expresará siempre 
si en los individuos que la compongan concurren ó no algunas 
de las incapacidades ó incómpatibilidades ú  que se refiere el a r
tículo 474 de la ley para obtener el cargo de que se trate.

Art. 67.  ̂ E l nombramiento se h a rá  por real órderi expedida 
por el Ministerio do Gracia y  Justicia, y se comunicará directa

imente al Presidente del Tribunal en que se hubieren veriñcado 
las bposicioncs Ó cóncürsos, dándose un traslado al interesado 
y  los demás que correspondan.

En dicha real orden se ñjará 'el, térm inddn.que ha de to
mar posesión, él cú.al no podrá exceder de 30 d iás, pudiendo 
prorogarse por justa causa.

El acto dé la posesión se verificará enMa forma prevenida 
pór la ley y préyio; el juramento establecido en su art. 478.

 ̂Art. 68. Adehiás del traslado expresado en el artículo ante- 
rior, se expedirá á los Secretarios y Yicesecretariós el corres^ 
póndiénte título con arreglo á las disposiciones vigentes en ía 

'mátéria.'-" "■ '
DISPOSICIONES t r a n s it o r ia s .

d." Las referencias que en este reglamento se hacen de los 
J uzgados de instrucción y Presidentes de los Tribunales de par
tido se entenderán hechas á lós Jueces de primera instancia 
míen tras aquellos no sbí establezcan. -

Interin no se hallen cubiertas las plazas de Secretarios 
de bala de justicia ,de das Audiencias, formarán*parte de la 
Junta examinadora á que se contrae el art. los Relatores 

en reemplazo de dichos Secretarios.
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el. art. 3.®, podrán cele

brarse los exámenes generales á que el mismo se refiere en 
cualquiera de los, meses.-restanteshe este año si el Gobierno lo 
estimasq qonveniente,.. ,

4. A Jas  ̂oposiciones* que^ se celebren dentro> de  ̂los 
meses siguientes^al diá, en que se: publique estereg íám ento  
podrán ser admitidos los opositores^ aunque no sean peritos en 
taquigraíia; pero los que obtuvieren nombramiento de Secre- 
tpiO s judiciales acreditarán en la forma establecida en el ar
ticulo 41 del reglamento haber adquirido los conocimientos y 
practica de.diclio arte al año de haber tomado posesión de su 
cargo, pudiendo en caso contrario ser libremente separados.

Aprobado por S. M.=Madrid 10 de Abril de 1871 =  
Ulloa.

MINISTERIO DE LA GUERRA.^

Excmo. S r.: El Sr. Ministro dftj|ij^uejrra.dice hoy ál 
Oapitan general de la isla dé^Cuba jo  siguiente :

«Enterado el Rey (Q.TC'CÍ.) dé íá carta oficial, núm. 848, 
que dirigió, Vr,E. á?yeste Minis^^  ̂ con fecha ^ de Marzo 
próximo pasado, proponiendo para recompensa al Alférez 
deí batallón peninsular cazadores de Chiclana expedicio
nario á esa isla D. Oes;áreo Sánchez y Sánchez por la bri
llante defensa que hizo de la Torre de Colon ál ser atacada 
por los insurrectos el dia ^0 de Febrero anterior ; en vista 
de lo heroico del hecho y de la extraordinaria recomenda
ción con que reitera V. E. ía referida propuesta en el parte 
quincenal de operaciones, correspondiente al 18 del expre- 

• sado Marzo, se ha servido S. M. resolver: 
v‘ 1.° rAl mencionado Alférez, gravemente herido en tan 

distinguido servicio, se le concede el empleo de Oapitan, sin 
perjuicio del derecho que le asista á la cruz de San Fer
nando, que ha solicitado en juicio' contradictorio.

Igual procedimiento se incoará para que, si les cor
responde, obtengan la misma condecoración todos los in
dividuos de tropa que concurrieron á la defensa de que se 
trata , y á lós cuales se les confirman las recompensas otor
gadas por V. E. en los términos que indica la adjunta re
lación, que comienza con el nombre de José Garabito Fer
nandez y concluye con el de Pedro Esquivel.

3,° Se instruirá el oportuno expediente para acreditar 
el fallecimiento dé los que sucumbieron en tan glorioso 
hecho de armas, con objeto de que puedan obtener sus fa
milias las pensiones á que haya lugar.

4 “ y último. La guarnición que con tahto denuedo re
chazó al enemigo defendiendo él referido fuerte desfilará 
con su Comandante á la cabeza al-frente del batallón de
Chiclana, que formado en batalla le tributará los honores
que corresponden al empleo de Capitán General de Ejército; 
siendo también la voluntad de S. M. que la presente reso
lución se publique en la órden general del ejército. G a c e t a  
Y ófiüial, como justa distinción al valor y abnega
ción de los interesados, y para que sirva de satisfacción y 
noble estnuulo á todas las clases militares.»

De real orden, comunicada por dicho Sr. M inistro, lo 
traslado á V. para su conocimiento, con inclusión de
copia dei partei detciUado dé la acción de referencia. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de Abril de 1871.

p  Subsecretario interino,
_ M arcelo de Azcárrag^a.
Señor»... ■
Uelacion de los individuos de tropa deliátallon peninsular ca

zadores de Chiclana, expediqionario en la isla de Cuha, á 
quienes S.̂  M. el Rey eonfírmá p or,orden de esta fecha las gra
cias que á continuación se expresan, concedidas poP el Capi
tán general de dicha isla ̂ recompensa del distinguido mé
rito que contrajeron el dia W  dé Febrero del año actual en la 
defensa de la T^orre óptica de Colon. ■

Sargento segundo José Garabito Fernandez. Herida de. bala 
en el tercio superior,.muy grave, en el pecho, cuya entrada es

por encima de la tetilla izquierda, y su salida cerca de la a r ti
culación externos-clavicular, con fractura del esternón. Lleva 
cinco años de servicio. Se le concede empleo de sargento, pri- 
mero y cruz del Mérito militar.pensionada con 3 escudos men
suales T italicios..

Cabo segundo íosé Brias Biscarri. Herida de bala gravísima, 
penetrante en el pecho, cuya entrada es por la parte posterior 
al nivel de la octava costilla, y su salida por la parte anterior 
en el costado izquierdo; otra en el tercio inferior del muslo, 
atravesándole en dirección antero-posterior otra en la pierna 
derecha, atravesándola de fuera adentro. Lleva tres años de 
servicio. Se le concedejpmpleo de cabo primero y cruz del Mé
rito militar pensionada con 3 escudos mensuales vitalicios,

Soldadb Rafael ArizguDasieiiano. Herida de bala gravísima 
en el ojo izquierdo,.con pérdida completa de él y fractura del 
suelo de la órbita y velo palatino; otra en el tercio superior de 
la pierna derecha. Se le cdhcede cruz dél Mérito militar pensio
nada con 3 escudos mensuales vitalicios.

Soldado Manuel Sola Galero. Herida de bala grave en el te r
cio superior del muslo izquierdo. Se le concede cruz del Mérito 
militar pensionada con 3 escudos mensuales vitalicios.

Soldado Juan Vila Piñeiro. Herida de bala grave én el tercio 
superior del brazo izquierdo, con fractura del cúbito. Se le con
cede cruz del Mérito militar pensionada con 8 escudos mensua
les vitalicios. ■ .

Soldado Pedro Púig Domenech. Herida de bala grave en la 
région coronal, que interesa todps los tejidos hasta ef hueso. 
Se le con cede cruz del Mérito m ilitar pensionada- con 3"escudos 
mensuales vitalicios. , , ,

Soldado Pedro Ridao Martin. Herida de bala muy grave en 
la parte postenór del bombro izquierdo; otra en el tercio infe- • 
rior del brazo izquierdo, con fractura del húmero; otra en el 
tercio superior del muslo derecho; Se le concede cruz del Mérito 
militar pensionada con 8 escudos mensuales vitalicios.

Soldado .José Gual Abril. Herida de bala en el costado iz
quierdo, rozando la quinta y sé^ta costilla; b tfa  éñ él tercio itic 
ferior dél Brazó izquierdo, con fractura del húmero, m uy grave; 
Se le concede crüz del Mérilú m ilita r pensionada cóh 3 escudos 
mensuales vitalicios.

Soldado Joaquín Izquierdo Villa. Herida de bala en la región 
coronal, que interesa todhe los'tejidos-hasta el hueso, grave. Se 
le concede cruz del Mérito m ilitar pensionada con 3 escudos 
mensuales vitalicios.

Soldado Andrés Rodríguez Ohamizo. Herida de bala en la 
región parietal, grave. Sé le concede cruz del Mérito militar 
pensionada con 3 escudos mensuales vitalicios.

Soldado Juan López Sánchez; Herida de bala-penetrante de 
pecho, cuya entrada por la parté ánterior y salida por la pos
terior; otra en el hombro que le atraviesa de delante atrás, 
gravísimo, Be le concede cruz del Mérito militar pensionada con 
8 escudos m̂ ^

CÓfnéta Máximo Garrido Ándreu.' Contusión en el hombro 
izquierdo, leve. Se le concedé cruz dél M:érito‘militar pensio
nada con 3 escudos mensuales vitalicios.

Soldado Juan Gapéil Morales. Contusión en la.mejilla dere
cha, leye. Se le coricede cruz del Mérito militar pensionada- 
con un escudo mensual vitalicio.

Soldado Miguel Tirado Casado. Contusión en el costado de
recho, leve. Se le concede cruz del Mérito militar pensionada 
con un escudo mensual vitalicio.

Soldado Angel García Rodríguez. Contusión en el brazo iz
quierdo, leve. Se le concede cruz del Mérito militar pensionada 
con un escudo mensual vitalicio.

Soldado Luis Ventura Vel. Contusión en la pierna izquierda, 
leve. Se le CQncede cruz deFMéritU m ilitar pensionada con un 
escudo mensuárvítálicíp. '

Soldado A Ivar^tlebpola BI^^ en la ingle de-
rébhá^-lévc. Se le concede crüz del Mérito militar pensionada 
con un escudo mensual vitalicio.

Soldado Juan Murgui Murgui. Contusión en la mano dere
cha, leve. Se le concede c ru z , del Mérito militar pensionada 
con un escudomensúal vitalicio.

Soldado José López Cabello. Contusión en el costado dere
cho, leve. Se le cpncede cruz del Mérito m ilitar pensionada con 
un escudo mensual vitalicio.

Soldado Gregorio Oche Targa. Contusión en la pierna iz
quierda, leve. Se le concede cruz de Mérito m ilitar pensionada" 
con un escudo inensual vitalicio.

Soldado José Rodríguez Moreno, Contusión en la pierna iz
quierda, leve. Se le concede cruz del Méritomilitar pensionada 
con un escudo mensual vitalicio.

Soldado Eugenio del Valle Rico. Contusión en él brazo iz
quierdo, leve. Se le concede cruz del Mérito militar pensionada 
con un escudo mensual vitalicio.

Cabo primero graduado de sargento segundo José Suarez de 
la Cruz , cabo segundo Lino Herrero Hernanz y soldados Cíe-: 
mente Puig Casadenis y Mateo Vilella L losas, muertos.

PAISANOS.

D. Cárlos Junco. Herida de bala en el dedo índice de la mano 
derecha; otra cortante de machete que ha exigido la am puta
ción del dedo anular de la másma m ano , y otra de bala en la 
región lumbar, lado izquierdo. Se le concede cruz del Mérito 
militar pensionada con un escudo mensual vitalicio.

D. José Martinez Quesada. Contusión en la mano izquierda, 
leve. Se le concede cruz del Mérito militar sencilla.

D. Pedro Esquivel. Contusión en la pierna derecha., leve. 
Se le concede cruz del Mérito militar sencilla.

Madrid 5 de Abril de 4874.
C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  l a  s i e m p r e  f i e l  i s l a  d e  C u b a .—  

Estado Mayor. — Comandancia general del Departamento del 
Centro.—E. M.— Sección de campaña. — Batallón cazadores de 
Chiclana, núm. 7.—Excmo. S r .: No habiendo podido por el es
tado de mi salud participar á V. E. oportunamente lo ocurrido 
en Ja mañana del dia ^0 en la Torre Colon, cuyo puesto me ha
llaba mandando, tengo la honra hoy, repuesto ya algún tanto, 
de elevar á V. E. el siguiente parte detallado:— El 19 por la 
tarde observé que por las inmediaciones del puesto, aunque 
fuera del alcance de nuestras armas y en ademan hostil, cruza
ron seis ó siete hombres á caballo ; y con este motivo deter
miné redoblar la vigilancia durante la noche, manteniendo la 
mitad de la gente en pié sobre las armas y la ptra mitad sen
tada al pié de ellas; y alternando en esta forma, se pasó la no
che sin más novedad que un disparo de un centinela de la parte 
superior de la Torre con motivo de un ruido extraño que se 
oyó en un palmar inmediato. Media hora ántes^ de hacerse de 
dia coloqué toda la fuerza en los sitios que debían ocupar en 
caso de un ataque al amanecer, destinando á las clases el sitio 
más conveniente.

Estando en esta disposición amaneció; y al ver que no se 
oia ruido alguno ni se alcanzaba con la vista nada que hiciera 
sospechar podíamos ser atacados, dispuse que saliera el ra n - 
chero que debía hacer el café para la tropa ; pero al mismo 
tiempo se destacaron del palmar arriba citado algunos hombres 
á caballo haciendo señas con un pañuelo blanco: vo les contesté 
en la  m hm a forma, creyendo que serian presentaaos, como otras 
veces ^e hítbia verificado; pero ellos, moviendo sus sombreros

y'á las voces dé Cuba libre^, emprendieron su marcha precipi
tadamente hácia la  Torre: instantáneamente^ y como obedecien
do á este primer movimiento, se precipitaron saliendo de la ma- 
nigua y envolviendo la Torre por todos frentes como tinos 500 
hombres, y  esto lo hicieron con tal rapidez, que las tres fami
lias que se hospedaban en los Conucos inmediatos á la Torre 
no tuvieron lugar de salir-de sus casas, y únicamente treshom 
bres pudieron llegar á tierripo para entrar en el fuerte, y aun 
el último de estos recibió eh el corto trayecto que tuvo que re
correr dos heridas de machete causadas por los insurrectos que 
tenían delante : esta circunstancia impidió - levantar el puente 
en la forma más conveniente par¿L que sirviera de blindaje á la 
puerta, y tuvo que levantarse hácia uno de los lados. Al propio 
tiempo que el enemigo se precipitaba éobre la Torre, se rompió 
el fuego por nuestra parte de la manera m áséficaz, y tuve oca
sión de observar que el enemigo adelantaba en tres líneas : la 
primera la constituían en su mayor parte negros que venían 
escudados con faginas de rellenar , llevando además escalas y 
herram ientas; la segunda estaba formada por los blancos, mu
latos y chinos á p ié , y la tercera y última poi* la  gente á ca
ballo. A retaguardia de cada una • de estas líneas marchaba 
uno á caballo con bandera desplegada.

La primera línea no consiguió su principal objeto, que t r a  
colocar las faginas para que les sirviera de defensa contra los 
fuegos de la Torre, y arrojar algunas al foso para cegarle y faci
litar el asalto, pues el numero considerable de bajas que expe
rimentaban á consecuencia del certero y nutrido fuego que 
desde la  Torre áe lés hacía rio les permitia aproximarse lo bas
tante para arrojar aquellos objetoé ái foso, ni colocarlos conve
nientemente alrededor de la. estacada: á consecuencia de esto 
vimos que ios dos Jefes que ma,ndaban la primera y segunda 
línea,.que se habían yá confundido en una sola, alrededor de 
la. T ó rre le  adelantaron animando á su gente con las voces de 
«á ellos, qué no son más que ^0;» y hostigándolos y castigán- 
dolós de la manera más bestial, consiguieron que se arrojaran 
aiguriGS negros al foso , salvando todos los inconvenientes: este 
nuevo aspecto que tomaba el ataque no fuémotivo para que nues
tros soldados^ se desanimaran en lo mas mínimo, á pesar de que 
habian ya caído mortalrnente heridos dos cabos y un? soldado, 
y d.e mucha gravedad el-sargento. y tres soldados: en esta dis
posición maridé que los dos paisanos que quedaban útiles, deios 
tres que se habían guarecido en la Torre, cogieran dps armas y 
suplieran á los que con tanta abnegación y patriotismo acaba
ban de sucumbiri.

Los negros que habian conseguido llegar hasta el foso incen
diaron algunas faginas, y trataron de aproximarlas á las maderas 
de la T orre; pero nuestros soldados lés obligaban clavándoles 
las bayonetas en la cara ó en el pecho á descender otra vez al 
foso para no volver á  s u b i r y o  me coloqué en ̂ la puerta en 
aquellos momentos por considerar aquel el punto más débil., y 
fui herido en una pierma : este nuevo iricidente exasperó más y 
más el ánimo de mis subordinados, y motivó el que se redobla
ran, su epergía^ysu entusiasmo:; en esta forma continuó el com
bate por una y otra parte por espacio de cerca de una hora, 
hasta  que el enemigo se vió precisado á distraer una gran parte 
de su gente para retirar é ihternar en Ja manigua sus muertos 
y  sus heridos , en cuyo tiempo se notó habian disminuido no
tablemente sus fuegos ; pero después que hubieron conséguido 
esto, volvió á empezar de nuevo hasta que con motivo de h a 
ber caldo del caballo uno de sus mandarines se declararon to
dos en retirada en distintas direcciones; siéndome absoluta
mente imposible evitar que en su retirada se llevaran sus he
ridos ni la mayor parte de los efectos de guérra pertenecientes 
á las bajas que habian tenido, pues de los'ró hombres que cons
tituían este destacamento habian sidp muertos dos cabos y uii 
soldado , y heridos un sargento, un cabo y 14 soldados, la m a
yor parte de gravedad, y los restantes cási todos contusos ó'las
timados con las astillas ó residuos que despedían las balas: sin 
embargo, dejaron en la estacada y en el foso cuatro hombres 
m uertos, tres armás de fuego , algunas cartucheras y macutos 
con m uniciones, cuatro machetes y algunos otros efectos de su 
uso particular, más un as ̂ 00  faginas y dos escalas.

Al retirarse dejaban también en los Conucos inmediatos á 
la Torre las señales más convincentes de susalyaje y feroz ins
tinto; habián asésiñádó/h’rí hombre y una mujer, y herido tres 
mujeres y un niño de corta edad, Jlevándose otra mujer por 
espacio de un cuarto de hora hasta que la infeliz pudo escapar
se por la precipitación con que huían. Con referencia á esta se 
sabe que en su retirada llevaban muchos heridos cruzados en 
sus caballos, y algunos muertos arrastrando: también manifies
ta aquella señora que la pareció ver entre los insurrectos á Es
pinosa, Madriñales y Manuel Agrámente. Debo manifestar á 
V. E., para que conste de una manera solemne, que al continuar 
los insurrectos su ataque con mayor empeño por última vez, 
los soldados que quedaban en pié decidieron libre y espontá- 
rieamente carbonizarse dentro del Torreen ántes que consentir 
que ninguno de aquellos salvajes profanara el estrecho recinto 
donde estaban tendidos sus compañeros; y por último, debo ci
tar al corneta Máximo Garrido, que voluntariamente seprestó.á 
llevar el aviso de la ocurrencia al puesto más inmediato á fin 
de que por la Superioridad se mandaran los recursos y auxilios 
que se necesitaban y que con t^nta.oportunidad V. E. se dignó 
hacer llegar á la Torre aquel mismo dia. Todo lo que me hon
ro en poner en el superior conocimiento de V. E.

Dios guarde á V. E. muchos años.'Puerto-Príncipe Febrero 
de 4874.=E1 Alférez Comandante de la fuerza, Cesáreo San- 
chez.=Bxcmo. Sr. Comandante general de este Departamento.== 
Es copia.=El Teniente Coronel Comandante, Jefe de E. M., José 
de Nicolao,=Es copia.=P. O. del Brigadier Jefe de E. M., el 
Coronel Jefe de E. M. accidental, Arsenio Martinez de Campo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado el expediente promovido por 
el mozo Teodoro Nevado y García, quinto del último reem
plazo, en reclamación del fallo por el que la Diputación 
de esa provincia lo declaró soldado por el cupo de Almo- 
dóvar del Campo , la expresada Sección ha emitido sobre 
el asunto el siguiente dictámen :

«Esta Sección ha examinado el adjunto expediente pro
movido por Teodoro Nevado y García, quinto del reem
plazo actual por el cupo de Almodóvar del Campo, alzán
dose-del fallcf por el que. la Diputación provincial de Ciu
dad-Real le declaró soldado, desestimando las dos excep
ciones alegadas por el mismo de ser nieto único de abuela 
pobre y viuda á quien mantiene, y de atender asimismo á 
la subsistencia dé otra hermana huérfana y pobre :

En atención á lo que de sus antecedentes resulta: 
Visto el caso 8.® del art. 76 de la vigente ley de reem

plazos, en el que se establece que será exceptuado del ser
vicio el nieto único legítimo ó ilegitimo que mantenga á 
su abuelo ó abuela pobres, siendo aquel sexagenario ó im
pedido, y §sta v iuda:
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Visto el caso 10 del mismo artículo, con arreglo al que 
deberá también ser exceptuado el hermano legitimo ó ile- 
gitimOj sea ó no único, de uno ó más huérfanos dé padre y 
madre pobres si los mantiene desde un año ántes á la pu
blicación del reemplazo, ó desde que quedaron en la or
fandad; entendiéndose que serán reputados como huérfa
nos para la aplicación de este articulo el hermano ó her
mana que no hayan cumplido 17 años, ó el hermano q 
hermana que se hallen impedidos para trabajar, cuales
quiera que sea su edad:

Vista la regla delart. 77 de dicha ley, á tenor de la 
cual se reputará por punto general nieto único á un mozo 
cuando su abuelo ó abuela no tengan otro hijo ó nieto, es
timándose sin embargo como nieto único á aquel cuyo 
abuelo ó abuela tienen uno ó más hijos ó .nietos, si estos 
se hallan en cualquiera de los cinco casos que menciona 
la regla anterior, y entendiéndose que los comprendidos 
en el último no han de hallarse en situación de poder man
tener á su abuelo ó abuela:

Vista la regla 6.̂  del mismo articulo, á tenor de la cual 
se entenderá que un mozo mantiene á su padre, madre, 
abuelo ó abuela, hermano ó hermana, siempre que estos 
no puedan subsistir si se les priva del auxilio qué les 
prestaba dicho mozo, ya viva en su compañía ó separado 
de ellos, ya les entregue ó invierta en su manutención el 
todo ó parte del producto de su trabajo:

Considerando que si bien no puede reputarse cqmpren- 
dido al referido mozo en la primera de las excepciones que 
alega, toda vez que la abuela del mismo cuenta con otro 
ú otros nietos que no se hallan en ninguno de los casos á 
que alude la precitada regla tiene á su favor la ex
cepción que se consigna en el expresado caso 10, porque 
aun cuando es cierto que no venia manteniendo á su her
mana desde un año ántes de la publicación del reemplazo, 
comenzó á hacerlo desde que su otro hermano la dejó des
amparada, cumpliendo así con el espíritu de la ley, que 
tiende á recompensar á los que amparan á sus hermanos 
huérfanos pobres y menores de 17 años, ó impedidos para 
trabajar, pues que así llenan en cierto modo los deberes 
que corresponden á los padres;

La Sección opina que debe revocarse el fallo de la Di
putación provincial de Oiudad-Real, y declararse en su con
secuencia exento del servicio de las armas á Teodoro Ne
vado y García, como comprendido en el expresado caso 10 
del art. 76 de la vigente ley de reemplazos; entrando á cu

brir su plaza el número á quien corresponda, pudiendo, si 
V. E. lo estima conveniente, publicarse esta resolución 
para que se tenga presente en casos análogos »

Y habiendo tenido á bien S. M. (Q. D. G.) resolver de 
conformidad con lo propuesto en el preinserto dictámen, 
de su real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos expresados. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma  ̂
drid 16 de Febrero de 1871.

SAGASTA.
Señor....

A D M I N IS T R A C IO N  CENTRAL.
m iN lSTSK X O  DB SSTADO.

Subsecretaría.
J D e i tp a c l io  t c l e g ^ r á l l c o .

Versialles 16 de Abrilj áias dos y veinte minutosdelu tarde; 
Madrid id., á las tres y cinco minutos de la íarde.—EI Encargado 
de Negocios de España al Excmo. Sr. Ministro de Estado:

«Desde ayer tarde hasta una hora muy avanzada de la no
che se ha oido un fuerte cañoneo producido ppr las baterías 
de los sublevados.. Las tropas sé limitan á conservar sus posi
ciones hasta el dia del ataque .general.»

raXliXSTERXO DE H A C IEN D A .

Dirección general del Tesoro público.
El dia 18 del actual, desde las diez de la  mañana hasta las 

dos de la tarde, se canjearán en la  Tesorería Central por bille
tes de la Deuda flotante del Tesóro los resguardos provisiona
les expedidos á favor de los sujetos qué por orden correlativo 
de suscriciones se indican á continuación :

Número 11 D. Adolfo Bosch y Alvarez.
  1^ D. Francisco Alvarez Murias.
■ 13 D. Manuel Colodro y Bivas.
   11 D. José Salcedo y González.
■ ■ ■ 15 D. José Sobejano.

. 16 D. Pascual del Valle.
  17 D. José González Diaz, -v

   18 D. Juan García.
  19 D. Martin Estéban.
 ___ ^0 El mismo.

Madrid 16 de Abril de 1871.=P. S., José Manso.

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.

Bienes de Instrucción pública.— Ventas posteriores al 2  de Octubre de 1 8 S 8 .
NÚMERO 153.

Carpeta délas relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general, expresivas de la renta liquida anual que producían 
los bienes enajenados d Jos establecimientos que se expresan y del capital nominal que les corresponde, las cuales se remiten  
d ía Dirección general de la Deuda pública para que emita á favor de los mismos estableciin^entm in^cripcioné^s intrdsferiblés 
con renta dei s  por lOQ, en ctm/plimiento de l& dispuesto en  el art. 8.* de la ley de 'l.* de Abril de 1859.

NÚMERO PROVINCIAS

de árdea. de que proceden.
CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

MES DE ENERO DE 1868.

RENTA
líquida anual 

qu e producían  
los b ien es.

Eses. Mils.

CAPITAL
nom inal de las  
inscripciones.

Eses. Mils.

INTERESES
d e l sem estre  

corriente.

Eses. Mils.

15138 ■ O rense.. . . . . . . . .  Colegio de Monterrey............. .................. ................ 0‘156 5*200 0*071
15139 Id em ............... . . .  Obra pia de Qiiiroga ............................. ....................... 5‘242:' 174*733 2*240

15140 Orense............ .
MES DE FEBRERO.

, . .  Obra pia de Domingo Rodríguez..................... .. 2‘815 98*833 1*133
45141 Idem ................. . . .  Colegio de San Salvador de Santiago....................... 0‘477 15*900 0*119

15142 Orense...............
MES DE MARZO.

, . .  Obra pia de Domingo Rodríguez—  ........................ 1‘981 65366 0*537
15143 Idem ................. , . .  Santuario de los Milagros...................... .. 10‘376 345*866 2*956

15144 Orense —  . . . .
MES DE ABRIL.

. . .  Obra pia de Rioboó.............. . . ............... .................. 13‘296 443*200 3*278
15145 Id em .. . . .  . . . . , . . .  Idem de Seijo ......................................... ..................... 0‘371 12*366 0*091

15146 Orense.. .  ̂ .
MES DE MAYO.

. . .  Obra pia de Domingo R odríguez............................. 0^426 14*200 0*054

15147 Orense___ . . .
MES ¿E  AGOSTO.

. . .  Colegio de Monterrey................................................... 0‘172 5*733 0*058
15148 S an tander.. . . , . .  Escuela de Llanos............................. ..... .................. .. ' 124‘749 4.458*300 47*848

15149 Orense..............
MES DE SETIEMBRE.

. .  Colegio de San Salvador de Santiago....................... 1‘167 38*900 0*300

15150 Orense........ .....
MES DE OCTUBRE.

. . .  Obra pia de Domingo Rodríguez............................... 0‘152 5*066 0*130

15151 Orense..............
MES DE DICIEMBRE.

, . .  Colegio de San Salvador de Santiago..................... . 1*727 ’ 57*566 0*104
15152 Idem .. . . . . . . . . . ,  Obra pia de Domingo Rodríguez de R ivadavia.. . 0‘094 3*133 0*006

15153 Orense..............
MES DE MAYO DE 1869.

. .  Escuelas de M onterrey.....................; ........................ 4‘504 50*133 0*127
15154 Idem ........ ....... . .  Colegio de San Salvador de Santiago................... .. 0*911 30*366 • 0*070

15155 Orense.............
MES DE JULIO.

. . .  Obras pias de Salamonde........................................... 2*384 79*466 1*195

15156 Córdoba...........
MES DE AGOSTO.

. .  Colegio de la Concepción de Cabra.................... .. 106*561 8.552*084 38*245

15157 Búrgos............ .
MES DE SETIEMBRE.

. . .  Vínculo de Bañuelos de B ureba.......... ................... 3*502 116*733 0*901
15158 Id e m ... . ........ .. . .  Preceptoría de Cobarrubias ..................................... 1*263 42*100 0*339

15159

15160

Búrgos............ .

Id em ...............

MES DE NOVIEMBRE.
. . .  Obra pia de Estudiantes en la iglesia de Santo

Tomás de Cobarrubias............... ..........................
. . .  Escuela de Guadilla de Villamar.. . . . . . . . . . . . . . .

4*009
6*908

33*633
230*266

0*154
0*662

15161 Lérida............. . : .  Magisterio de Castellbó . . . . . . . . . . . . . . . . ___ __ 8*191 273*033 1*031

15162

15163

Lérida...............

Valencia...........

MES DE ENERO DE 1870.
, . .  Instrucción pública inferior de los pueblos del 

partido de Viella mancomunadamente. . . . . . . .
. .  Colegio del C orpus-C hristí......................................

43*847
472*212

1.461*566
5.740*399

. 19*460 
72*826

15164 L érid a .. . . . . . .
MES DE FEBRERO.

. . .  Magisterio d i Castellbó........ .......... ............................ 8*737 291*233 3*01615165

15166

Id em ............. <

V alencia.. . . . ,

. . .  Instrucción pública inferíor de todos los pueblos 
del partido de Viella mancomunadamente.. . . .

* Colegio, del Corpus-Christi de Valencia..................
361*819

99*766
12.060*632
3.325*533

154*231. 
39*08615167 Idem............... .*. • Idem de Santo Tom ás................. 29*745 991*499 10*581

45168 Lérida.............
MES DE MARZO.

. . .  Instrucción pública inferior de Mohgay y  Barce
lona mancomunadam ente............................... ...... 160*679 5.355*964 46*04315169 Valencia.......... . .  Colegio de Santo Tomás de Villanueva___. . . . . . 77*659 2.588*63f3 24*04215170 Id em _______ . . .  Idem de id. i . ............................... .............................. 41*358 1.378*600 11*558

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro 
^  de la Dirección general de la Deuda pública^.

>ÍES DE PICIEMBRE DE 1870. «

Relación de los documentos y 'valores de la Deuda amortizados 
en el citado mes por pagó d^ débitos'y varios ramos y por 
conversiones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado 
por la Junta en sesión deJii dé Febrero de 1871.

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Diez documentos de renta del 3 por 100 consolidado inte
rior; por capitales 379.841 rs. 65 cénts.

Ciento treinta documentos de Deuda sin interés procedente 
del personal; por capitales 349.51^ rs. 4o cénts.

Nueve documentos de Deuda del material dél Tesoro mô  
preferente con in terés; por capitales 154.443 rs. 44 cénts.

Quinientos cincuenta y o ch o  documentos de accioñes de 
carreteras ; por capitales^ 1.198.000 rs.

Siete documentos de acciones de. Obras públicas; por capi
tales libOOrs. V ’

Treinta y dos documentos de obligacionés generalés de 
ferro-carriles; por capitales 64.000 rs..

Total: 746 documentos; por capitales S.159.857 rs. 54 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Mil doscientos sesenta y cinco documentos de títulos del 3 
por 100 consolidado de lá creación de 1861, renovación de 1870; 
por capitales 54.003.000 rs. , ,

Ciento setenta y seis docuníentos de títulos del 3 por 100 
diferido para su conversión en éonsolidado, emisión de 1870; por 
capitales 3.264.000 rs.

Setenta y un documentos de renta del 3 por 100 consoli
dado in terio r; por capitale* 12.108.926 rSi 65 Cénts.

Cuarenta y cuatro documentos de renta del 3 pór 100 di
ferido interior; por capitales 51.999 850 rs. 47 cénts.^

Setenta y cinco documentos de Deuda consolidada del^5 
por 100 in terior; pór intereses no capitalizables 64.604 rs. 50 
céntimos.

Un documento de Deiida activa del 5 por 100 ex terio r; por 
capitales 8;000 r s . ; por intereses capitalizables 1.800 rs.; por 
Ídem no capitalizables 4.266 rs. 66 cénts.; total 14.066 rs. 66 
céntimos. . ^

Quince documentos de Deuda amortizable de primera clase; 
por capitales 189.623 rs. 53 cénts.

Seis documentos de Deuda amortizable interior de segunda 
clase; por capitales 65.000 rs.

Treinta y nueve documentos de Deuda sin interés ; por ca
pitales 58.012 rs. 87 cénts.

Sesenta y nueve documentos de Deuda sin interés proce
dente del personal; por capitales 34.486 rs. 74 cénts.

Siete documentos de Deuda corriente del 5 por 100 á papel 
no negociable; por capitales 110.214 rs. 28 cénts.; por intereses 
en Deuda amortizable 315.079 rs. 36 cénts.; total 425.293 rs. 
64 cénts.

Diez documentos de vales no consolidados ; por capitales 
25.600 rs. 6 cénts.

Ocho documentos de' láminas de partícipes legos en diez
m os; por capitales, 839.289 rs. 71 cénts.

Yeihi'iúos documentos de obligaciones generales de ferro
carriles; por, capitales 6.974,(KJ0 rs. ; ;

Total: 1.808 docum entos; por capitales 129.680.004 rs. 31 
céntimos; por intereses capitalizables 1.800 r s . ; por id. no ca
pitalizables 68.871 rs. 16 cénts.; por id. en Deuda amortiza- 
ble 315.079 rs. 36 cénts.; total 130.065.754 rs. 83 cénts.

RESIJMEN.

Setecientos cuarenta y seis documentos de amortización, 
por pago de débitos y varios ramos; por capitales 2.159.8o7 rea- 
i e s '54 cénts.

Mil ochocientos ocho documentos de amortización por con
versiones; por capitales 129.680.004 rs, 31 cénts; por intereses 
capitálizables 1;.8G0 rs.; pór idém no capitalizables 68.871 rs. 16 
céntimos; por id. en Deuda amortizable 315.079 rs. 36 cénts.; 
total 130.Ó65.754 rs. 83 cénts.

Total general: 2.554 documentos; por capitaíes 131.839.861 
reales 85 cénts.; por intereses capitalizables 1.800 rs.; por id. no 
capitalizables 68.871 rs. 16 cén ts ; por id. en Deuda amortizable 
315.079 rs. 36 cénts.; total 132.225.612 rs. 37 cénts.

Madrid 23 de Febrero de 1871. =  El Jefe del Departamento 
de Em isión, Estéban Morales.==Conforme.=El Contador gene
ral, Juan Nicolás de La Moneda.==V.® B.*=E1 Director general, 
P residente, Heredia.

m iN IS T E R IO  DE LA  G O B ER N A C IO N .

Madrid 27 de Marzo de 1871.==:E1 Director general, Félix de Bona.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales Ka de sacarse d pública subasta la 

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Manresa y

1.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car
ruaje de ida y vuelta desde Manresa á Berga, por Cardona, la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.* La distancia de 66 kilómetros que comprende está con
ducción debe ser recorrida en 11 horas, y  las dé entrada y sa
lida en los pueblos del tránsito y extremos se ñjarán en el 
itinerario que forme la Dirección geñeral de Gomunicaciones, 
que podrá alterar según convénga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en él papel correspondiente la 
m ulta de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.  ̂ Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente dé caballerías íñáyores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á ju ic io ,del 
Jefe de la Sección de Comunicaciones de Barcelona.

5.*̂  Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.‘ Será responsable el contratista* de la conservación en 
buen estado de toda la correspondencia qüe se le entregue.

7.* Será 'Obligación del contratista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas vigente,

8.‘ Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la , 
fianza y bienes de aquel. -

9.* La cantidad en que quede rematada la conducción se sa-
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tísfará por mensualidades vencidas en la referida Sección de 
Comunicaciones dé Barcelona.

10. El contrató durará tres años, contados desde el día 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comu
nicar la aprobacionj superior de la subasta. . ,

11. Tres mesas antes de finalizar dicho plazo a v ia rá  el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servició á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen, causas que im 
pidiesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un segun
do , el contratista.tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses más bajo el mismo precio y condieiones. Si el con
tratista no se despidiera dei servicio , la Administración podrá 
súiastarlo nuevamente una vez terminado e l compromiso, si 
asi lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera que sea la época én que se 
haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba la comunicación. ,

1^. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada;.y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione sin deréchó á indemnización 
alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó re
sultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el 
Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase déí todo, 
el contratista deberá' contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se lé dé él aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adógte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si hubiese hecesidad de supri
m ir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que i*etire el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín oficial 
de la provincia de Barcelona y por los demás medios acostumbra
dos, y tendrá lugar ante el Gobernador de dicha provincia y Al
caldes de Manresa y Berga, asistidos de los Jefes de Comuni
caciones de los mismos puntos, el dia 16 de Mayo próximo, á la 
hora y en el local que señalen dichas Autoridades. ,

14. : El tipo máximo para el remate será la cantidad de ^.750 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia ó en una de lás Administraciones de Rentas de 
Mánresa ó Berga, como dependencias de la Caja general de De- 
pósitps, la suma de S75 pesetas en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deudadel Estado; J a  cual, concluido el acto .del 
reinate,será devuelta á los interesados, ménos la; correspondiente 
al mójor postor, que quedará, en depósito en las oficinas del Go
bierno para su formalizaeion en la sucursal de los de la provincia 
tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán- 
dóse/por letra la cantidad én que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó la de per
dona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se Unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida 
por él Alcalde del pueblo residencia dei proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta ̂  y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio qué licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precí- 
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
j^orá anterior á la  fíjadá para dar principio al acto, y una ve? en
tregados no podrán retirarse.

18. Para exteníer las proposiciónes sé observará la  fór
mula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción éel correo diario
desde Manresa á Berga y yiee versa por el precio de pesetas.
anuales , bajo las condieiones contenidas en el; pliego aprobado 
porS. M.

(Firma del próponente. y señas dé su domicilio.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i

nos, ó que contenga modificación ó cláusidas condicionales, será 
desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públieamentev se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor pc^tor, 
sin perjuicio de la aprobación superior,para Jo  cual' se r ^ i t i r á  
inmediatamente el expediente al Gobiernoi .

Si de la comparación de las propósicioaés resultasen 
ignalmente beneficiosas dos ó más, se abrirá én< el acto nueva, 
licitación á la voz por espacio de media hosa,.pero* sólo enstrélos 
autores de las propuestas qué hubíeséñ' causado é l  empate.

S i. Hecha la adjudicación por la Supérióridad , se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta dei reiaaaáante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias sim ples, y  o tra 
en é l papel sellado correspondiente para la  Dirección general 
de Comunicaciones.

Contratado el servicio, no se podrá subarrendair^ ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobiérnó.

^3. E l rematante quedará sujeto á lo qué previene ól art. 5,® 
del real decretó de ̂ 7 de Febrero de Í85S si nó cumpliiése la& 
cóndioiones que deba Henar para el otorgam-ientode la escritura,, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se üc señale...

%4. Guálesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan , como Igualmente la' forma y concepto de l«k 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la  Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamen'tc el acta 

 ̂de remate,teniendo siempre en cúéritá el mejor servicaa'público.
Madrid 10 dé Abril de i871.«El:Director generáL VHctor Ba- 

laguer.

MINISTERIO DE FOMENTO.

 ̂ DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Noyi^bre del año anterior.

PROVINQIA.R.

A lava . .............
A lbacete ................
A lic an te ....................
A lm ería . .......... ....
A vila .
B adajoz.. . . . . . . . . . .
B a rc e lo n a ... . . . . . . .
B ú rg o s ... . . . . . . . . . .
Gáceres................... ...
C ádiz .   ...................... ..
Castellón de la Plana. 
Ciudad-Real,. . v? • • • • 
C órdoba.. . . . . . .  ....>.
C oruña.é       ........ ..
C uenca.. .....................
G nrona..> . . . . . . .  . . . .
G ranada .. ...............
G uadaíajara.................
Guipúzcoa.. . . . . . . . . .
Huelva.. . . . . . . . .  . . . .
H uesca .
Ja én .....................  . . . é ,
L e ó n .. . . . . . . .  -
L é rid a .. ¿ . . . . . . . . . . .

; Logroño . . . . . . .  . i . . ,
Lugo . . . . . . . . . . . . . . ,
M adrid.. . . . . . . . . . . . .

M u rc ia .. . . . . . . . .
N av a rra ... . . . . . .
O rense.. . . . . . . . .
Oviedo  .........
F a len c ia  .............
Pontevedra...........
S alam anca. . . . . .
Santander............
Segovia.. .  . . . . . .
S ev illa ... . . . . . . .
S o ria .. . . . . . . . . ,
T arragona... . . . .
T e ru e l. ...............
Toledo. .........
V alencia.. . . . . . .
V alladolid ... . . . .
V izcaya. .........
Zamora.   ...........
Zai-agoza..............
islas Baleares. . . .

PRECIO MEDIO EN TODA 
ESPA Ñ A .  ............

GRANOS.

T R IG O .

HECTOUTOv 

Pesetas. Cs.

S0‘91

g3‘3i
^1‘05
20‘o2
19‘24
^4*04
19‘53
gO‘5^
26‘«5
S1J7

88 
S7*83 
18‘41
S l‘56

19‘4^
^1‘87
%4‘47
%3‘11
^^‘05
18‘57
W 7^
19‘59
u m
«a‘94 
^4*95 
20‘47 
S l J i  
S i‘8S 
£5‘77 
19‘48 
3a‘70 
17‘85 
a3‘2« 
19‘01 
^ 3 J 6  
18‘68 
%T9i 
19‘24 
« i ‘78 
g l‘83 
19 74 
^1‘80 
19‘37 
19‘39

G E B A D A .j 

PÍTÓUTRO. 

Pesetas. Cs.

10*27
8‘11
9‘82
8‘44

10*54

11*53
10*36
1004
11*62.

9*82
16*83

8*31
10*96
11*15

9*18
11*38
11*71
11*89

8*08
10*16
13*35
10*09
13*33
•7*86

11*44
7*23

10*87
11*08
15*87

9*53
19*21
10*19
13*08
9*01
9*93

10*34
11*71

9*89
8*52

10*57
10*18
11*26
10*46

9*38’
10*52

10*68

C E N T E N O . 

MGTÓLITRO. 

Pesetas. € s.

13*14 
12*83 
13*96 
11*49 
11*12 
13*96, 

.12*60 
12^83
m
13*57
11*28
17*59
18*32

, 10*20
13*39
14*63
10*48

16*10
14*63
11*78
15*40
11*47
13*33
10*59

12*49

12*72
16*71
12*73
18*91
1J*04
18*02
10*43

10*50
16*88
11*62
10*95
14*68
11*89

10*97
9*31

M A IZ . 

HECTOLITRO. 

Pesetas. Cs.

13*11

13*66
10*81
15*82
12*29

14*82. 
13^06 

8*50 
21*68 . 
13*51

18*39
22*70

14*95
15*40

13*40 
17*45 
11*99 
18*09 

. 12*61 
13*35 
10*28 
14*29

20*16
11*91
11*37
12*32
16*62

»
24*91

16J9

17*40

14*28
11*75

12’*30

13*28

10*35
18*92

G A R B A N Z O S . 

KILÓCRAMO. 

Péselas. Cs.

14*83

1*11
0*66
0*63
0*44
0*75
0*49
0*43
0*BÍ-

0*58
0*41
0*71
0*43
1*17
0*92
0*49
0*46
0*94
1*30
0*46
1*36
0*47
0*72
1*07
1*18
0*95
0*91
0*51
0*63
0*95
0*71
1‘28
1*15
l ‘3i
0*71
0*96
0*73
0*47

.0*91
0*52
0*95
0*83
0*99
1*04
1*14
0*91
1*18
0*45

A R R O Z .

KILOGRAMO.
'T-

Peselas. Cs.

0*81

0*60 
0*47 
0‘5Q 
0*55 
0*59 
0*63 
0‘50 

•U '6i 
Oí-Bg' ‘
0^7 ■
0‘S6 
0 ‘5l 
O'U 
0‘62 
0‘8l 
0-49 
0‘S2 
0‘84 
0‘6 l 
0‘60 
0'66 
0‘8^ 
0‘67 
0‘61 . 
0‘70 
0‘68 
0‘83 
0‘82 
0‘Í8 , 
0‘86 
0‘76 
0'89 
0 ‘69

0‘66 
0‘63 
0 ‘60 
0‘B« 
0‘88 . 
0;8l 
0‘83 
0‘53 
0‘46 
0‘60 
0‘78 

, 0‘70 
0‘60 
0*84

CALDOS.

A C E IT E .

IITRO.

Pesetas. Cs.

0*59

1*40
1*13
1*06
1*14
1*37
1*02

. 1*11
1*34
1*17
1*10
1*02
1*07
0*92
1*37
1*20
1*06
1*11
1*15
1*34
1*01
1*11
1*07
1*33
1*20
1*28
1*40
1*17
0‘99
1‘02
1*17
1*26
1*36
1*50
1‘28
1*29
1*26
1*32
0*83
1*33
1*14
1*15
1*19
1*08
1*24
1*53
1*37
1*17
1

V IN O . 

LITRO. 

Pesetas. Cs.

1*19

0*34
0*16
0*19
036
0*25
0*37
0*15
0*19
0*35
0*65"
0*11
0*21
0*49
0*44
0*18
0*27
0‘29
0*19
0*36
0*29
0*12
0*29
0*28
0*13
0*17
039
0*33
0*42
0*27
0*13
0*30
0*60
0*25
0*31
0*34
0*37
0*27
0*43
0*21
0*16
0*15
0*24
0*13
0*20
0*43
0*16
0*09
0*25

AGUARDIENTE. 

LITRO. ' 

Pesetas. Cs.

0*28

0*81
0*54
0*56
0*86
0*82
0*99
0*88
0*66
0*68
1*02
0*43
0*70
0‘93
0*63

# 4 9
0*61
0*86
0*57
1*03
0*91
0*48
0*82
0*64
0*44
0*59
0*75
0*71
1*07
0*78
0*33
0*72
0*77
0*70
0*65
0*57
0*65
0*74
0*83
0*77
0*48
0*53
0*76
0*45
0*58
0*77
0*51
0*39
0*62

CARNES:

C A R N E R O .

KILOGRAMO.

Pesetat.Cs.

0*69

0*98
1
1*89
0*94
0*82
0*80
1‘80
0*88
0*70
1*37
1*28
1
0*89 
0*78 

.1*09 
1*33 
0*91 
1‘15 
'»
0*98
1*36
0*82
0*74
1*56
0*97
0*54
1
í ‘24
1*89
1*26
0*54
0*82
0*79
0*64
0*78
1*04
0*98
1*30
1*04
1*30
1*30
0*98
1*50
0*76

o”*74
1*26
1*22

V A C A . 

KILOGRAMO. 

Pesetas. Cs.

1*05

0*94

0*72
1*09
0*91
0*87
1*40
0*85
0*79
1*83

1*04
1*27
0^96

0*94
1*65
1*41
1*08
1*28
1*09
0*82
0*76
1
0*96
0*67
0‘96
2*60
1*57
1 J7
0*61
0*85.
0*36
0*73
0*81
0*94
0*85
1*67
0*91
1*18
0*85
1*06
1*48
0*81
0*89
0*74
1*01
1*25

T O C IN O . 

KILOGRAMO. 

Pesetas. Cs.

1*48
1*80
2*31
2*07
2*04
2*11

1*74
1*76
2*65
1*63
2*19
2*24
1*90
2*54
1*48
2*17

1*06

1*71
1*18
2*52
1*98
2
1*63 
1*46 
1*59 
2*13 
3*29 
1*70 
1*40 
1*55 

. 2*28 
1*96 
1*73 
1*89 
2*10 
1*39 
2*93 
2*28 
1*68 
1*67 
2*13 
1*98 
2*06 
1*89 
2*11 
1*66 
1*52

PAJA.

D E  t r i g o :  

KILOGRAMO. 

Pesetas. Cs.

1*96

0*06
0*03
0*05
0*04
0*05
0*04
0*06
0*04
0*03
0*06
0*05
0*04
0*05
0*09
0*04
0*07
0*04
0*04
0*04
0*06
0*05
0*04
0*05
0*05
0*05
0*08
0‘04
0*07
0*03
0*05
0*05
0*09
0*06
0*10
0*04
0*09
0*03
0*04
0'04
0*07
0*04
0*03
0*04
0*04
0*06
0*03
0*04
0*03

D E C E B A D A  

KILOGRAMO. 

.Cs.

0*05

0*05
0*03
0*05
0*04
0*05
0*04
0*05
0*04
0^08
0*05
0*09
0*04
Ó‘04
0*11
0*03
0*04
0*04
0*04

0**05
0*03
0*04
0*05
0*05
0*04
OW
0*03
0*05
0*03
0*06
0*05
0*10
0*05
0*11
0 ‘05
0*05
0*03
0*04
0*04
0*07
0*04
0*03
0*04
0*03

0*03
0*03
0*05

0*05

l Precio m áxim o..........

HEGTÓLITRO.

Pesetas. *Cs.
• LOCALIDAD. .

^48*65
12*61

21*62

5*40

' Tuy................................
TRIGO...........

( Idem m ínim o.................. .. . ... Borja................... ..

( Precio m áxim o.. . ' ................. .. Pontevedra....................
C E B A D A ....

rTdpniiiriinirnrb 1 Pledrabuena. . . . . ___
1 Ateca y B orja.......... ....

PROVINCIA.

Pontevedra.
Zaragoza.

Pontevedra.
Ciudad-Real.
Zaragoza.

Madrid 27 de Marzo de 1871.—E1 Director general, Sabino Herrero.
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. m in iS T E R I O  D E O LTR A R IA R .

Banco Español Filipino.
Estado de las euéntas dél mismo en 31 de Eneró áe 1871.

Folios.

33
35

36
37
38

39

40
41 
95 
97

CUENTAS d e u d o r a s .

Casa del BaBCo: su valor actual— . . . .
Menaje: su valor en la actualidad . ..
Préstamos sobre alhajas: 10 pagarés en 

cartera
Idem sobre ñncas: por ocho escrituras . . .  
Idem sobre tu q u e s : por siete i d . . , 
Junta de Obras públicas: resto de su dé

bito ..........       —
Sres. Zulueta y compañía, de Londres: de

ben libs. ests. 104‘14‘10..................... .....
Castos de p le itos: por costas pagadas-----
D. José de Aguirre: resto de su déb ito ... 
Castos: desde 1.* de Noviembre de 1870. 
Tesoro: existencia en metálico y billetes. 
Pagarés descontados|: 146 pagarés en car

tera,

43

44 
47

50

51

53
54 
60 
84

89
91
m
96

TokL

c u e n t a s  a c r e e d o r a s .

Ofipital: 3,000 acciones emitidas de pesos:
fuertes ^00............................. ....................

Fondo de reserva: el 10 por 100 del capital. 
Canancias y pérdidas: beneficios desde 1.“

de Noviembre de 1870..............................
Dividendos atrasados : pendientes del ^8."

al dividendo........................................
Prima de las nuevas accione»: resto por

pagar................... ... ....................................
Libramientos aceptados: tres por valor de. 
33." dividendo: pendientes del m ism o...
Premios en suspenso   ___ _______

dividendo: pendientes del actual d i
videndo.  ............ ..

Depósitos: 108 con  . . . . . . . . . . . ----
Bill etes en caja: 11.17^, su valor 
Idem en circulación: 5.7^8, su valor . . - .  
Cuentas corrien tes:158. con..:, • . . . . . . . . . . . .  ...

Pesos fuertes.

18.819‘99
^.89a‘76

41.484 
^8.97  ̂
47.600

891*93

460*78
m w

1.841*01
^.896*45

1.340.93S‘S6

880.437*81

^,366.891*08

600.000
60.000

15.194*37

^38*39

4*86
^9.088*^4

516
1.336*39

l.S54*60
99.724*88

229.055
370.945
959.533*35

2,366.891*08

Manila 31 de Enero de 1871 .=^E1 Tenedor de libros, José de 
Barrios.?=V.** B .V  El Director de turnos Tomás W . y C astrq.=  
Es copia, ==E1 Jefe de la Sección de Goíiierno y Fomento, Ma
riano Z. Cazurro.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V I N C I A L
Gobierno dnla provincia de Madrid. ^

D. José Quintana y Paz, Oficial dé éMe Gohiérño de plovin^^ 
d a  y Fiscal'nom brado por el Excmo. Sr. Gobernador }de la 
misma para la instrucción del expediente justificativo del mé
rito  contraido por el Sr. D. Domingo Santa Cruz en el servicio 
prestado á D. José Alyarez y su esposa en el día 19 de Febrero 
de 1848 hallándose merendando en el sitio del Canal.

Hago saber que estando instruyendo expediente en averigua
ción de la certeza del hecho heróico que en la citada época llevó 
á cabo el expresado señor auxiliando á dicho matrimonio que 
habia sido acometido por tres facinerosos, logrando con grave 
riesgo de su vida poner en fuga á los criminales; y con el fin 
de dar la publicidad prescrita en el art. 5.° del real decreto de 
30 de Diciembre de 1857, se abre un plazo de 15 dias con el 
objeto de que se puedan presentar en pro y en contra de la 
exactitud del hecho referido Jas reclamaciones que al efecto 
conduzcan.

Madrid 14 de Abril de 1871.=E1 Fiscal, José Quintana.

Diputacioii provincial de Barcelona.
En virtud de lo acordado por este cuerpo provincialj^e ha 

señalado el trigésimo dia, á contar desde que se inserte el pre
sente en la G a c e t a , á las doce de la mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de afirmado que faltan 
ejecutar en el camino vecinal de Manresa á Sampedor, cuyo 
presupuesto asciende á la cantidad de 5.744 escudos 270 m i
lésimas. ■'

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por el 
reglamento de Contabilidad provincial de 20 de Setiembre 
de 1865, en esta ciudad y Palacio de la Diputación , ante ,el se
ñor Gobernador de la provincia, con asistencia de un Sr. Dipu
tado.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá en el mismo acto, por espacio de 15 m inutos, li
citación entre sus autores, adjudicándose la subasta al mejor 
postor, entendiéndose que las mejoras en este caso no podrán 
bajar de 10 escudos una.

Los presupuestos, pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas y plano de ia obra se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría hasta la hora de la. subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas exabtamente al siguiente modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviarnente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será el 10 por 100 del presupuesto, ó sean 574 es
cudos 427 milésimas; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito en la Caja 
sucursal.

Barcelona 29 de Marzo de 1871.=E1 Vicepresidente, Aniceto 
líiram belL=Por acuerdo de la Diputación provincial, el Secre- 

' tarto interino, P. O., José Riera.
Modelo de profosicion, —

D N N,, vecino de   enterado del anuncio publicado
por ia Excma. Diputación de esta provincia para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de afirmado que faltan 
ejecutar en el camino vecinal de Manresa á Sam pedor, y bien 
penetrado dei presupuesto, condiciones y plano de la obra, se 
compromete á tomar á su  cargo la ejecución de las mismas por 
la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga; advirtiendo que será des
echada toda propuesta en la que no se exprese deterniinada- 
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se comprometa á 
ejecutarlas.)

(Fecha y firma del proponente.)

Diputación provincial da Cádiz.
La Comisión permanente de la Excma. Diputación provin

cial, en sesión de 8 dei ac tual, acordó que el dia 15 de Mayo

próximo venidero, á las doce de su mañana, se celebre su
basta pública ante dicha Comisión y en las Casas Consistoria
les de Los Barrios para la enajenación de 14.512 alcornoques, 
la mayor parte tornadizos, y  1.461 ramas de id., 1.566 quejigos 
y 1.316 ramas de id:, de la  majada denominada Garlitos del 
Rincón, de los Propios de Los Barrios, todo tasado en la can
tidad de 8.832 escudos; estando de manifiesto en la Secretaría 
de dicha corporación provincial y en la del Municipio del re
ferido pueblo las condiciones facultativas y económicas á que 
ha de sujetarse el disfrute, debiendo hacerse las proposiciones 
para dichos aprovechamientos empliegos cerrados y con suje
ción al modelo que se insertará á continuación; acompañando 
la carta de pago que acredite haberse entregado en la Deposi
taría de fondos municipales ó en la sucursal de la Caja de 
Depósitos de la provincia el 5 por 100 del tipo de la tasación 
como garantía para presentarse á la licitación, ascendiendo el 
depósito que ha de consignarse á la cantidad de 441 escudos y 
600 milésimas.

Lo que se anuncia por medio del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , en el Boletín ofieial de esta provincia y por edictos en 
el partido judicial donde radica el monte para conocimiento del 
público.

Gádiz 13 de Abril de 1871.=E1 Gobernador, Presidente, Ma
nuel Som oza.«El Secretario interino , Luis Sánchez Perez.

Modelo de proposición,
D. N. N . , vecino d e . : . . . ,  enterado del anuncio publicado 

en el Boletin oficial áe esta proyincia, f echa. . . . y de las con
diciones y requisitos para la ádjúdicacion en pública subasta 
del aprovechamiento leñoso de 14.512 alcornoques, 1.461 ra 
mas de id., 1.566 quejigos y 1.316 ramas de id., en la majada 
del monte denominado Garlitos del Rincón, de los Propios de 
Los Barrios," se compromete á tomar á su cargo dicho disfrute 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones. 
(Aquí lá proposición que se haga^ admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.).

(Fecha y firma del proponente.) 

Diputación provincial de Lérida.

....Debiendo celebrarse el día 7 de'M ayo':próxim ó',.alas'doce 
de su mañana, la subasta para él servicio de impresión y pu
blicación del Roleíifi oficial de esta provincia durante el año 

■económico de'.1871 á 1872, bajó el tipo^de-13' 'céntimos-de' pe
seta por cada número, y con arreglo ai pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de esta Gomisionv se 
hace público por medio del presente periódico oficial para co
nocimiento de los que deseen interesarse en la expresada su
basta.

Lérida 4 de Abril de 187d,=^El Gobernador, Presidente, Joa
quín Helguero.=Por acuerdo de la  Gomision permanente, el 
Secretario, Angel Sánchez y García.

Sección y Gabinete Central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 14 de Abril de 1871.

N úm eros. í

356
357 

' 358
359
360
361
362 ■
363
364
365
366
367
368
369
370
371
372
373
374
375
376
377
378
379
380
381
382 
388
384
385
386
387
388 
889
390
391
392
393
394
395
396
397
398
399
400
401
402
403
404
405
406
407
408
409
410
411
412
413
414
415
416
417
418
419
420
421

NOMBRES.

Antonio V inuesa. .  ¿ 
Alejandro A lvarez.. . . . ’ 
Andrés Gutiérrez. 
Antonio Salcedo.
Antonio Pichilo...............
Amalia R u iz .    .
Arcos Blanco  ________
Bartolomé Martin. . . . . . .
Cipriano Sánchez.. . . . . .
Cipriano S ierra...............
Dionisio Buendía .
Ezequiel Alvarez .
Engracia Rodriguez........
Esteban A lfonso.. . . . . . .
Francisco E stéb an .., , . .
Félix A lvarez.. ............
Federico M iranda.. . . . . .
Francisca O lcina............
Félix N avarro.................
Francisco González. . . .
Fernando Domínguez.., 
Francisco Manuel Malo, 
Francisca L ópez., . . . . . .
Filomena P atiño .. .
Federico Serantes..".. . .
Genaro Rprnello .
Genaro Grapados..........
Hermenegildo Martínez.
Isabel Castaño................
Juan Gorina...................
Juan Fernandez .
Juan B. Subirach..........
Justo Martínez................
Juan Blas........................
Juana G arc ía .... . . . . . .
Jesusa Gamiz    .
Joaquín G arcía.. . . . . . .
Joaquín B allester.. . . . .
José V alero......................
José M ontero.  ............
Josefa Sube Menade___
Juan Fernandez............
Leandro Rodriguez .^...
León Bonlay.............’. . .
Luis Blanco....................
Leona L ópez.................
Luisa ífiiza ide...............
Manuel A lvarez. . . . . . .
María S. A lonso............
Mateo L ópez.    ........
Manuel P ra ts ................ .
Marcelino Palencia . . . .  
Matías V illalba.. . . . . . . .
Manuel Ojeda.   ...........
Manuel Sánchez A ........
María Alonso.. . . . . . . . .
Manuel E sp inosa . ------
Pedro Romero
Pedro S o ler ....................
Primo Casal ..........
Pablo P ila r ......................
Pdula L ópez...................
Pedro Chopitic' .
Petra Diaz.......................
Pedro Bengochea.. . . . .
Patricio Setien . . . . . . . .

Destino:

Cádiz.
León.
Valladolid.
Alcalá de Henares. 
Tetuan.
Quintanar.
Habana.
Berzosa.
Toledo.
Váldéólivas.
Guadal ajar a.
Avila:
Toledo.
Quintanar.
Zaragoza.
Solosancho.
León.
Alcoy.
San Clemente.
Cartagena.
Pamplona.
Smtiago.*
Villaeonejos.
Pozuelo.
Toledo.
Hera de Montiga. 
Buenos-Aires. 
Antigüedad.
San Blas.
Sabadell.
Osorno.
Arenys de Mar. 
Béjar.
Zaragoza.
Sevilla.
Guadix.
Laviana.  ̂
Singapore. 
Manzanares.
Gádiz.
Guetaria.
Larguera.
Manzanares.
Montillana.
Sevilla.
Argamasilla.
San Sebastian.
Almodóvar.
Alicante.
Nayalmanzáno.
Zaragoza.,
Moratilla.'
Llobregat.
Sevilla.
Orense.
San Miguel. 
Ulldecona.
Puebla de Alcocer. 
Olot.
Vitigudiño.  ̂
Toledo.
Mén trida.
Vergara.
Villarejo.
Colín dres.
Alcalá de Henares.

Números. NOMBRES. Destino.

422 Rafaela Huebra . ....................... ... Chinchilla.
423 Raimundo Luyando. . . . . . . . . . . . Calahorra.
424 Ramón Hérmosilla........................ Zaragoza.
425 Simón del Cam po................... .. Idem.
426 Salvador V idal. . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.
427 Simon^ Perez . . . . . . ; . . . . . . . . . . Cadenas.
428 Sixto Santa María . . . . . . . . . . . Jaén.
429 Teresa Pástagalid . . w.:  . v . : . : . Alcoy.
430 Tomás Suarez. . . . . . . . .  .1 A.. . . . San Martin.
431 Vicente Saiz A rcas. . . . . . . . . . . . San Clemente.

Madrid 15 de Abril de 1871. == El Inspector Jefe, Juan Mo
ratilla.

A d m in is tra c ió n  eco n ó m ica  de la  p ro v in c ia  de Oviedo.

Aprobadq por la Dirección general de Contabilidad de la Ha
cienda pública con fecha 3 del actual el presupuesto de las 
obras de estantería con destino al Archivo general de Hacienda 
de esta provincia, está Administración, en cumplimiento á lo 
estatuido en el real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instruc
ción de 15 de Setiembre del mismo año , ha acordado sacar á 
pública lieit.aGÍon dicho servicio bajo las condiciones económi
cas siguientes: . A

1 / El remáte tendrá lugar en. la Administración económica 
el 23 de Mayo próxim o, á la una de su tarde, ante los señores 
Jefe de la misma, de Intervención y Escribano de Hacienda.

2."̂  ̂  El tipo para la subasta es el de 1,2^1 pesetas 71 cénti
mos á que asciende el presupuesto de^.materiales y  mano de 
obra, que se halla de mahiflesto en esta Administración para 
exámen de los que deseen interesarse en el remate.

3.“" Las proposiciones se harán en pliegos cerrados ajustadas 
él modelo que se inserta á continuación, no siendo admisibles 
las que excedan del tipo de la subasta, y las á que no se acom
pañe el resguardo talonario que acredite haber consignado en la 
sucursal de esta provincia en metálico ó su equivalente en efec
tos públicos la suma de 122 pesetas 17 céntimos á que asciende 
el 10 por 100. del indicado tipo.

I.*" El acto del remate dará principio por la apertura de los 
pliegos; y en el caso de que entre las proposiciones admisibles 
según la condición anterior haya dos ó más iguales, se abrirá 
licitación oral durante media hora únicamente entre sus auto
res, adjudicándose el servicio al postor más ventajoso.

5.* El rematante á quien se haya adjudieado' el servicio 
queda obligada, en el acto al cumplimiento de lo estatuido en 
el presente pliego de condiciones; pei^ la Hacienda pública no 
contrae responsabilidad alguna hasta que por la Dirección ge
neral de Contabilidad de la Hacienda pública se apruebe el ex
pediente de subasta.,

6.* Si el rematante, á los ocho dias de habérsele comuni
cado la órden de aprobación de la subasta, no da principio á 
las obras ó no las termina en un mes, contado desde el dia en 
que dentro de los ocho las empiece, perderá el depósito á que 
se refiere la condición 3.*, cuyo importe ingresará en el Te
soro; quedando ad,emás responsable de lá difereneia que puede 
haber éntre el tipo por qué se je  adjudicó el servicio y el que se 
obtengá en ñúévA subasta. * ■

7.* Términadas las obras y justificado por medió dé certifi
cación dé un maestro de cai^intería'.que esta AdminiStraeiGn 
designará están ajustadas al presupuesto, la Hacienda pública 
queda obligada á satisfacer el importe del remate en el término 
de ocho dias, contados desde el en que se haya hecho cargo de 
aquellas.

8.** Si del reconocimiento pericial á que se refiere la condi
ción anterior resultase que en las obras se ha faltado al presu^ 
puesto de las mismas, el rematante contrae la .obligación de 
subsanar los defectos de que adolezcan dentro del plazo de cinco 
dias; y en caso de no verificarlo, pierde todo derecho á reclamar 
el importe del remate y el depósito á que se refiere la condi
ción 3.A que quedará á beneficio del Tesoro.

Y 9.® Los derechos que devenguen el Escribano y el maes
tro de carpintería serán de cuonta del rematante. V

Oviedo 13 de Abril de 1871.—E1 Jefe económico^ Tpodomiro 
Collazo. •  ̂ ..... l . . '

Modelo de proposición,
p .  N . N., empadronado e n  , enterado del pliego de con

diciones publicado en la Gaceta de Madrid, n ú m . . . . . .  y el
Boletin oficial de esta provincia, n ú m . . . . . ,  y del presupuesto
para las obras de estantería con destino al Archivo general de 
Hacienda de la propia provincia, se obliga á ejecutar dicho ser
vicio por la suma d e . . . . .  pesetas (en letra), para lo que,acom
paña la carta de pago que acredita haber consignado en la su
cursal el importe del 10 por 100 del tipo de la subasta.

(Fecha y firma.)

J u n ta  económ ica de la  P i ro te c n ia  m i l i t a r  de  S ev illa .

Debiendo celebrarse el dia 1.® de Mayo próximo la segunda 
subasta, por no haberse llevado á efeeto la prim era por falta de 
licitadores, para la adquisición de 1.000 quintales métricos de 
laion con destino á la fabricación de cartuchos metálicos en 
este establecimiento, y en virtud de órden del Excmo. S r.D i
rector general de Artillería de, 3 del mes de Marzo próximo 
pasado, se anuncia para conocimiento de todos aqtiellos que 
deseen tomar parte en la licitación , la que tendrá lugar á las 
doce del dia ante la Junta económica de la Fábrica.

El metal ha de llenar las condiciones facultativas que se 
marcan en*el pliego correspondiente, el cual estará de mani
fiesto en la Pirotecnia m ilitar de Sevilla todoSíios dias no fe
riados, desde las diez de la mañana hasta las dos de la tarde.

Las proposiciones deben entregarse en pliegos cerrados 10 
minutos ántes de la hora que se cita para la subasta al Presi
dente del Tribunal, y ser acompañadas del documento que acre
dite haber hecho en la Caja de Depósitos el del 5 por 100 ai 
respecto de la totalidad del servicio, conforme al precio límite 
que se marea en el pliego, y en metálico ó en valores del Estado 
admisibles según la  legislación vigente. Dichas proposiciones 
deberán venir redactadas con sujeción al adjunto

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio pu

blicado en la Gaceta de Madrid y pliego de condiciones de 
manifiesto en la Pirotecnia militar de Sevilla para contratar 1.000 
quintales métricos delaten  con destino á las labores de dicho 
establecim iento, se compromete á entregarlos bajo el precio
de  pesetas y  céntimos quintal métrico (por letra),
acompañando en garantía el resguardo del depósito exigido.

(Fecha y firma del autor.)
Sevilla d2 de Abril ded871.=:El Oficial segundo, Secretario, 

Guillermo de la Fuente.=rV.® B.®=E1 Coronel, Presidente, Ma
nuel de Castro.



GACETA DE SIADIliD.—NÜM. 107. T i ABRIL DE 18 li,
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Ayuntamiento constitucioDal de Linares de la Sierra.
El Ayuntamiéñto dé mi presidencia, en cumplinjíérito dé la 

superior órdeñ del Si*. Gobernador la provincia del día 25 del 
mes de Enero; último, ha acordado que la titular de Medicina y 
Girúgía de este pueblo se halla vacante; estando^ dotada con el 
sueldo anual de 1.000 pesetas cobradaé del présupüesto m uni
cipal, y además queda en libertad de celebrar contratos parti- 
cularés con los vecinos no pobres.

Lps interesados que deseen obtener dicha plaza podrán 
presentar sus solicitudes documentadas en el término de 30 dias 
en la Secretaría del Ayuntam iento, con sujeción á la ley vi
gente. " .

Linares 25 de Febrero de 1871.= E 1 Alcalde, Gregorio Martin 
Sánchez. ’ ,

Alcaldía popular die Alcorcen.
Se halla vacante la plaza de Beneflcencia de Médieo-cirujano 

titular de Alcorcen: su dotación 1.125 pesetas por la asistencia 
á los pobres, y 1.500 pesetas anualeá por las igualas con los ve
cinos pudientes.

Las solicitudes hasta el 80 del mes actual, las que vendrán 
documentadas según se ordena, en el reglamento de 11 de Marzo 
de 1868.  ̂ ^

Alcorcon 10 de Abril de 1871.==E1 Alcalde, Andrés Torréjon.

Alcaldía constitucional de Cheste-
En virtud dó habérsele ex:traviado a Juatí Rodrigo Tarin, 

v ec in o  de esta villa, la cédula de empadronamiento que por 
ts ta  Alcaldía se le expidió en el presente mes con el núm. 98, 
se advierte á la Guardia civil y demás agentes de seguridad 
pública que en éáso de ser hallada la consideren inutilizada, 
puesto que á dicho interesado se le ha expedido otra con el 
número 151, y se sirvan remitirla á esta referida Alcaldía.'

Gheste 13 de Abril de 1871.= E 1 Alcalde segundo, Antonio 
Lavanias.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado d t las operaciones verifteadas el domingo 16 de Abril 

de 1871, autorimdajS por lús señores del Consejo que sus
criben,

INGRESOS.

Plazuela de las Descalzas. 
Plazuela de San Millan,

núm ero 1 1 . .  ......... ....
Corredera de San Pablo; 

núm ero 22..  .........

T o t a l e s . .  . .

Rs. v n .

135.934

'21.520

U2.627

170.081

Número 
de impo^ 
siciones.

363

79

49

491

Nuevos
impo

n entes.

57

6

4

67

Total 
de impo
nentes.

420

85

53

558

REINTEGROS.

Plazuela de las Descalzas.

Rs. vn.
Número 
de pagos 
porsaldo

Idem
á

cuenta.

Total 
número 
de pagos.

44.13444 40^ ' 59

Los Directores Consejeros, Conde de Villanueva de Pera- 
les.=M arqués de la Vega de Armijo. =  Marqués de Sardoal.=  ' 
Sabino He r r e r o . F r a n c i s c o  Pí y Margall. =  José M enjíbar.= 
Ramón María Calatrava.==Vicente Rodriguez.==Manuel Becer- 
ra .=P atricio  Lozano.=E l Director, José Pulido y Espinosa.

P R O V I D E N C I A S  JU D IC IA L E S.

_ ‘ Juzgados de primera instancia.
Alcázar de isaii Jíiian.

D. Francisco Vargas, Juez municipal de esta villa y  de primera ins
tancia interino déla misma y su partido.

Por el presente segundó edicto cito, llamo y  emplazo á Esteban San- 
doval y Sánchez, natural de Murcia, yecino que ha sido de Chinchón, 
casado, tratante en ganados, de 25 años, para que dentro del término de 
nueve dias se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue con su esposa Lucía Moya sobre haber 
usado nombres supuestos; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcázar de San Juan á 15 de Abril de 187l.=iFrancisco V ar- 
gas.=Por mandado de S. S ., Trinidad Elias. ,

Barcelona.—'iSain Pedro.
D. Francisco Galiciá, Juez de primera instancia del distrito de San Pe 

dro de esta ciüdad. -
Por el presente segundo edicto y  pregón cito, llamo y  emplazo á Flo

rentino Padros y Parals, hijo de Juan y Josefa, de 35 años, nátural’de esta 
ciudad, casado, del comercio y yecino que fué d é la  misma, y última
mente de Madrid, para que dentro del término de nueve dias, contaderos 
desde la publicación, comparezca en esté Juzgado á fin de ampliarle su in
dagatoria en méritos de la causa criminal que contra el mismo me hallo 
instruyendo sobre estafa por denuncia de D. Pedro Grau y  compañía; 
bajo apercibimiento que trascurrido dicho término sin haber comparecido 
le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 12 de Abril dp 1870.=Francisco Galicia.=Por 
mandado de S. S. , Francisco Planas.

Belmoiite.
D. Marcelino B orrás, Juez de primera instancia de esta villa y su 

partido.
Por el presenté c ito , llamo y  emplazo á D Luis Tejada, natural de 

Leganiel, vecino de Madrid, Abogado, para que-en el término de 30 
d ias, que se contarán desde que tenga efecto su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado á defenderse de 
los cargos que contra él resultan en causa que se le sigue en unión de 
otros sobre proposición dó robos ; si así lo hiciere le oiré y guardaré Jus
ticia en lo que la tuviere, y  no haciéndolo sustanciaré dicha causa en re
beldía, entendiéndose los autos y  diligencias con los estrados de este 
Juzgado.

Dado en Belmonte á 15 de Abril de 1871. =  Marcelino Borrás. =  Por 
mandado de S. S., Eugenio Hurtado.

BetaníKos'.
D. Manuel Valcarce Ibarrola, Juez de primera instancia de la ciudad 

y  partido de Betanzos.
Por el presente llama al Licenciado D. Manuel Vicente y  Corso, Juez 

de primera iastancia que también fué dé dicho partido, para que dentro 
del término de 30 dias, á contar desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente por sí ó  á medio de 
apoderado en forma á fin de ser notificado con una providencia de S. E.

lps señores en Sala segunda de la Audiencia de la Goriiña en pleito pro- « 
puesto por Andrés, Juana y Teresa Suarez Vázquez , pobres en sentido • 
legal, vecinos de Garnoedo, contra Antonio Ponte Sánchez, de la misma 
vecindad, sobre reivindicación de una finca; bajo apercibimiento de que 
no haciéndolo le parará el perjuicio qué haya lugar.

Betanzos 12 de Abril de Í87L=M ánuel Valcarce Ibarróla.=De su Ór  ̂
den, Pedro Vaíeiro Varela. ,

BJllbao.
D. Toribio Sanz, Juez de primera instancia dé esta invicta villa de 

Bilbao y  su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Clemente Ochagabia y  

Sesga, natural de Falces, de estado casado, de edad de 45 años, dé oficio 
fondista, vecino que fué de esta villa y hoy de ignorado paradero, para 
que én el término de nueve dias¿comparezca en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda á hacer pago de las costas que adeuda en la causa 
seguida contra el mismo y  otros por deiitos de hurto y  estafa; apercibido 
que de no hacerlo se proveerá lo que corresponda en justicia.

Dado en Bilbao á 10 de Abril de lg 7 l.= T o n b io  Sanz.=Por mandado 
de S. S., Julián de Ansuategui.

Corresponde con su Or iginal obrante en el expediente de su razón, de 
que certifico y firmo con remision.=Julián de Ansuategui.

BúrgOiS.
D. Victorino Luna, Juez de primera instancia de esta ciudad de 

Búrgos.
Por el presente cito ,- llamo y  emplazo á Ezequiel Sendino, contra 

quien se sigue causa criminal de oficio en este Juzgado por atribuirle 
hrtber cometido en conápañía de otros tres desconocidos el robo_con 
violencia ejecutado al Ayuntamiento de Ontoria de la Cantera en la no
che del 8 de Marzo próximo pasado , para que dichos sujetos se presen
ten en este Juzgado en el término de nueve dias á responder á los car
gos que contra ellos resultan en dicha causa ; pues si así lo hicieren se 
lesdirá y administrará justicia; bajo apercibimiento de que no presen
tándose en dicho término se seguirá la causa en su rebeldía, y  los autos 
y diligencias se notificarán en los estrados del Juzgado, parándoles el 
iñismo perjuicio que si se les hicieren en su persona.

Y para que no puedan alegar ignorancia se fija el presente primer 
edicto en Búrgos á 10 de Abril de 1871.=yictorino Luna.=Por manda
do de S. S ., Tomás Jimeñez.

‘ Guadalájara. v
D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Guadalajara y su partido &c.
Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y  última vez á 

D. Lorenzo Rodríguez y Aguado, Cura párioco de Málaga de Fresno, 
para que en el término de nueve diaŝ  se presente en este Juzgadoá res
ponder de los cargos quede resultan en la causa que se sigue contra el 
mismo y otros jpor desacato ; previniéndole que dó no hacerlo se se
guirá en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar, por estar así 
mandado en la expresada causa.

- Dado en Guadalajara á 13 de Abril de 1871.=Felipe Antonio de Ar- 
ruche.=:Por su mandado, Romualdo Fernandez. /

JLa Almunia.
D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia de La Almunia y  su 

partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Cecilia Car

nicero y  Sanz, natural de Gamparañon , para que en término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado á oir una notificaciob á virtud de causa 
que se la sigue sobre hurto de dinero; pues no haciéndolo la parará el 
perjuicio que haya lugar. V

Dado en .La Almunia á 14 de Abril de 1871.=Jacinto de la P eñ a .=  
Por su mandado, Francisco Lucía. . ^

■ ' liCon. '
Licenciado D. Raimundo de las Vallinas, Juez de primera instancia 

accidental de esta ciudad de León y su partido &c.
Por este segundo edicto hago saber que en 27 de N oviem bre de 1869 

Cesó D. Francisco Blanco y M an o n  en el cargo de Registrador de la 
p ropiedad de este partido.

Lo que se hace público por este periódico oficial en cumplimiento y  
á los electos del ar.t. 306 de la ley hipotecaria vigente.

Dado en León á 24 de Marzo de 1871 .=Raimundo de las V allinas.=  
Heliodorp de las Vallinas, SeQretar:io. ,

Licenciado D. Raimundo de las Vallinas, Juez de primera instancia 
accidental de esta ciudad de León y  su partido^&c. -

Por este segundo edicto hago saber que en 30 de Junio de 1870 
cesó D. Melquíades Valbuena en el cargo de Registrador de la propie
dad interino de este partido.

Lo que se hace público por este periódico oficial en cumplimiento y  
á los efectos del art. 306 de la ley hipotecaria vigente.

Dado en León á 24 de Marzo de 1871.=Raimundo de las V allinás.=  
Heliodoró de las Vallinas, Secretario.

l.ogroño.
D. Juan Cayuela Ramón, Juez de primera instancia de esta ciudad dé 

Logroño y su partido.
Por el presente segundo anuncio hago saber que habiendo cesado 

en el desem eño de su cargo el Registrador interino que fué de este 
partido D. Tacieo Salvador, las personas que tengan alguna arción que 
deducir contra dicho funcionario podrán comparecer en este Juzgado á 
ejercitar sus derei hos en el término de seis meses.

Dado en Logroño á 14 de Abril de 187l.=Juan Gayuela.=Por man
dado de S. S ., el Secretario del Juzgado, Matías Sanz.

Ifaclrifl.—Audiencia.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Miguel de 

Castells y de Bassols, Juez del distrito de la Audiencia de esta capital, 
refrendada por el actuario D. OlalloMegía, se cita, Rama y emplaza por 
este tercero,y último edicto y término de hueve dias á Pascual Pesel 
Nieto para que se presente dentro de dicho término en el expresado 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa criminal que 
contra el mismo se sigue por hurto; apercibido que de no presentarse 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Abril de l871.=01allo Megía.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Miguel de 
Castells y de Bassols, Juez del distrito de la Audiencia, refrendada por 
el actuario D. Olallo Megía, se cita, llama y  emplaza á Ramón García para 
que por este tercero y último edicto y tér mino de nueve dias se persone 
en  la sala de audiencia de S. S. para la práctica de cierta diligencia en 
causa que contra el mismo se sigue por lesiones; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
' Madrid 13 de Abril de l871.=01allo Megía.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y emplaza por segundo 
pregón y edicto y término de nueve dias á Eulogio Negrete y Crespo, y  
se llama al propio tiempo á su hermano Antonio y á Pedro García Gu
tiérrez á fin de que se presenten en la audiencia de S.S., sita en la planta 
baja del Palacio de Justicia, para la ^práciica de una diligencia que se 
halla acordada en causa criminal que se sigue á aquellos por. lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parara respectivamente el 
perjuicio que haya iugar.=P. López.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel de Castells y  de Bassols, 
Juez togado y de primera instancia del distrito déla Audiencia de esta 
capital, autorizada del Escribano D. Pió del Pozo, se cita de compare
cencia en el mismo Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, y  por término 
de 10 xlias á Ramón Gala, José Guisasola, Francisco Córdova y López, y  
Federico Garlos Beltran, redactores del periódico titulado El Combate, á 
fin de recibirles declaración en causa criminal que se sigue por delito de 
injurias graves al Gobierno y á los Diputados de la mayoría de las Cór- 
tes Constituyentes, y  provocar directamente á la sedición en artículos 
insertos en el núm. 50 de dicho periódico, correspondiente al dia 20 de 
Diciembre último.

Madrid 12 de Abril de 1871.=Pio del Pozo.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel de Castells y  de Bassols, 
Juez togado y de pi imera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
corte, refrendada del Escribano D. Pió del Pozo, se cita de comparecen
cia en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, por término de 10 días

á Ramón Cala, José Guisasóla, Francisco Córdova López y  Federica 
Cárlos Beltran , redactpreS que han sido del periódico titulado El Com
bate, á fin úe recibirles declaración en causa que se instruye por delitos 
de injurias graves á algunos Diputados de las Córtes Constituyentes, y  
provocar directamente por medio de la imprenta á la comisión de delitos 
contra la forma de Gobierno en artículos insertos en el núm. 49 de dicho 
periódico, correspondiente al dia 19 de Diciembre último.

Madrid 12 de Abril de 1874.= P io  del Pozo.
llfadrid.—B uenavista .

D. Luis Gómez Acebo, J uez de-primera instancia interino del diá- 
trito de Buenavista de esta capital.

Hago saber que en la causa qüe m e hallo instruyendo contra D. Pablo 
Jacnbo José Buros por estafa con motivo de la supuesta lotería internacio
nal de Pera, he acordado por proyidencia de este dia se ofrezca la misma 
á todas las personas que hubieren adquirido billetes de la referida lotería 
por si quisieren ser parte en ella; á cuyo efecto se les señala el término 
de 30 dias, que empezará á contarse desde la inserción de este edicto 
en los periódicos oficiales, para que comparezcan en este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito á usar de su derecho si les conviniere. '

Madrid 10 de Abril de 1871 .=Fráncisco N. de Ortega.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, “Juez de p r i
mera instancia interino del distrito de Buenavista de esta capital, se cita y  
llama por primera vez y término de nueve dias á los Sres. Chavarri y  Ji
ménez, cuyos domicilios y demás circunstancias personales se ignoran, 
para que dentro de dicho término se presenten en la audiencia de S. S., 
sita en el edificio de las Salesas, á responder á los cargos que les resultan 
en causa por estafa; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.=Ortega.

madrid.—Congreso.
En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 

Juez de primera instancia del distrito del Congreso de está capital,* re
frendada por el Escribano D. Francisco de Paula Morales, se cita, llama 
y  emplaza por primer edicto y término de nueve dias á Isidro Madru
ga de la Rosa para que dentro de dicho término se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía á responder de los cargos que le resultan en cau
sa que contra el mismo y otros se sigue por falso testimonio; apercibido 
que si no lo verifica le parará el perjuicio; que haya lugar.

Madrid 8 de A bril de 1871.=E1 Escribano , Francisco de Paula Mo- 
rales.  ̂ ; .

En virtud de providencia dictada por el Sr, Juez de primera instan^ 
cia deí distrito del Congreso ú© esta capital, refrendada por mí el Escri
bano, por el presente primer edicto se cita , llama y emplaza á D. José 
Paul y  Angulo , Felipe Fernandez, álias Carbonerin, Francisco Huertas, 
Francisco Lorenas, álias Capellán; D. José Guisasóla, José Montesinos, 
Benito Rodriguez, álias Porron, y Urbano Rozas, para que en el término 
de nueve dias, contados desde la publicación de este edicto, comparez
can personalmente en la audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el 
piso bajo del convento que fué'de íes Salesas, hoy Palacio de Justicia, á 
prestar declaración de inquirir y estar á las resultas de la caqsa que se 
instruye en el indicado Juzgado con motivo del asesinato cometido en la 
persona del Excmo. Sr. Presic^nte del Consejo de Ministros D. Juan 
Prim, y  lesiones graves á su Ayudante D. Angel González Nandin; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. ’

Madrid 12 de Abril de 1871.= Ju an  Zozaya.

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, , 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso, refrendada por e l  Escribano D. . Juan Zozaya, 
se cita y  llama á jo s  apeliidados íerrádos, Nim y Tudó, Guevara y Ro
mero , cuyoa domicilios y  nombres se ignoran, para que en el término de 
30 dias que por primero y  último se les señalan comparezcan en dicho 
Juzgado á prestar indagatoria en la causa que en el mismo se instruye 
por expresiones ver tidas en el club republicano federal de la calle del 
Lobo; p u e s  de no hacerlo les p a r a r á  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Abril de 187i.=Juan Zozaya.
madrid.—Inclusa.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, se llama , cita y emplaza á unos foras
teros que estando en esta población el dia 1.” de Marzo de este año les 
fueron sacados 7 duros por engaño, y  á otro sujeto que en Ja tarde del 
propio dia le fueron también sacados por engaño 14 rs., para que en eí 
término de 10 dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Francisco Muñoz á prestar declaración en causa que se instruye contra 
Anastasio Diaz Dorado por atentado á agentes de la Autoridad.

Madrid 15 de Abril de 1871.= J o sé  Bermudez Cedrón.
madrid.—Hospicio.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
insíáneia del distrito dej Hospicio de esta capital, se cita, llama y  em
plaza por tercera y última vez á D. Eduardo Lozano, relojero ambulante, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de nueve dias 
comparezca en dicho Juzgado á prestar una declaración ; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio que'haya lugar.

Madrid 14 de Abril de 1871.=E1 Escribano, Lope Montalvo.
niadrid—Hospital.

D. I p a n  de la Cantera, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del distrito del Hospital del mismo.

Por el presente cito y llamo á Doña Segunda García Melendez y Be
nigno Sánchez y Menasalvas , cuyo paradero y domicilio se ignora , y  
hahitaron en la calle de Mendizábal, núm. 7, cuarto principal la primera, 
y el segundo, como criado al servicio de Pascual Cabada, en el cuarto 
segundo de la misma casa, para que en el término de ocho dias, con
tados desde la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, se 
presenten en este mi Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar 
declaración en causa criminal que en el mismo se sigue contra D. José 
María Iglesias por abusos; con apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.’ ' •

Dado en Madrid á 14 de Abril de 1871.= Julian de la Cantera.=Ce- 
lestino de Flores.

‘ En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is
trito del Hospital, dictada ante el Escribano D. Pablo Garg^ntiel, se cita, 
llama y emplaza á Antonio Jiménez, al conocido por el Ros y  al llamado 
Carranque, cuyo domicilio se ignora, para que dentro del único término 
de nueve dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía á prestar 
una declaración en asunto criminal.

Madrid 13 de Abril de 1871.=E1 Escribano, Pablo Gargantiel.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hqspital de esta villa, se cita, llama y emplaza 
por primero, segundo y tercer edicto y  pregón á Francisco Hernández 
Albaladejo, soltero, de 18 años de edad, ordenanza déla estación del ferro
carril de Madrid á Zaragoza y Alicante en esta corte, y habitante en la 
calle del Olivar, núm. 58, cuarto tercero, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del. término de 30 dias se presente en la audiencia de 
S. S., sita en el ex-con vento de las Salesas, ó en la cárcel de. Vil la, á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa criminal qhe contra el 
mismo se instruye por el delito de robo ; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya lugar. .

Madrid 13 de Abril de Í 871.=E1 É cnbano actuario, Licenciado An
gel González de Corda vias.

MadHd.—irniversidad.
En virtud de providencia^del Sr. D Franci ?co García Franco, Magis

trado de Audiencia dé fuera He esta corte y  Juez de primera instancia 
def distrito de la Universidad de la misma, refrendada del Escribano de 
actuaciones D. Emilio Monet, sustituto de D. Manuel Caldeiro, se anun
cia por medio del presente la muerte sin testar de Justa Ruiz y Te rre, 
natural que fué de Munilla, en la provincia de Logroño, que falleció en 
esta capital en 17 de Octubre de 1867; y  se llama por primera vez á 
todas las personas que se crean con derecho á heredarla para que dentro 
del término dé 30 dias comparezcan en este Juzgado á usar del que se 
crean asistidas; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Abril de 1871.=Emilio Monet.
M avalcarnero.

Por el presente segundo edicto y  en virtud de providencia del señor 
D. Luis de la Corte, Juez de primera instancia de este partido, refrenda
da del Escribano actuario, se cita, llama y  emplaza á D. José Marín
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sSaata Elices, que ha vivido en Chamberí, calle del Castillo, núm. 5, cuar
to principal, para que dentro del término de nueve dias se presente en 
este Juzgado á prestar cierta declaración acordada en la causa que por 
amenazas y  coacciones al mismo y  á otros dos sujetos se sigue contra el 

C u ra párroco y  sacristán del pueblo de Majadahonda, donde tuvo lugar 
al predicar sus doctrinas protestantes; prevenido que de no hacerlo le 

parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Navalcarnerp á de Abril de 4871.— Luis de la Corte.=Por 

mandado de S. S. y  por mi compañero H ernández, Ramón Sánchez de 
Ccafia. ^

O rense.
D. Hermógenes Macía Gástelo, Juez de primera instancia de la ciudad 

y  partido de Orense.
Hago notorio que por el oficio del infrastírito Escribano pende causa 

■criminal sobre robo á Luis Sánchez L is , licénciádo de la Habana, con- 
jsistente dicho roboV según los datos del sumario, en 100 monedas de oro 
d e  á 5 duros cada una, 13 del mismo metal de á 8 duros cada una, 
^ 9  del propio metal de á 16 duros cada una, y  25 de igual metal de 
á  2 duros una , y del año de 1857 dichas monedas de á 2 duros; de 
las 49 de á 1 6 , ó sean onzas, dos se dice eran mejicanas, una de eilas 
m uy magullada y raspada alrededor del busto coá un corta-plumas, un 
i’eloj semi-cronómetro de oro , núm. 171, París, fábrica V. X. A., con un 
cordon de pelo castaño embrochado por medio de unas anillitas de oro, 
.siete pañuelos seda de la India ó crespón con flores,cenefa y  lleco, á lo 
jnéaos algunos, para uso de mujer á la cabeza, y  dos camisolas hilo de la 
Habana, tela que allí parece se titula entrerayado de hilo.

Tal robo aparece fué próximamente de las cinco de la tarde á las 
-diez de la noche del 31 de Diciembre último en una de las habitaciones 
d e  la casa posada, núm. 19, calle de Pereira , en esta ciudad, por otro 
nombre Huerta del Concejo, posadero ó inquilino en la misma casa Fe
lipe Rodríguez.

En su consecuencia ruego y  encargo respectivamente á las Autori
dades competentes, Alcaldes de barrio, celadores y  más dependientes de 
aquellas, incluso los de la Guardia civil, que por todos los medios legales 
procuren la busca y captura de las pre»jdas y metálico sustraídos y  de 
las personas en cuyo poderse encuentren, poniéndolo todo á disposición 
de este Juzgado con la debida segundad y posible urgencia.,

Dado en Orense á 10 de Abril de i87í.=H erm ógenes M acía.=De su 
órden, Gabriel Soielo.

Sevilla.—SuM Wifseiile. ■
En virtud de providencia del Sr. D. José María Guerrero y Blanco, 

Auditor honorario de Marica y Juez de primera instancia ciel distrito 
d e San Viceute de esta capital, se cita y emplaza á D. Pablo Dambor- 
gez, de esta vecindad, para que dentro del fcnnino de nueve dias ini- 
proroga bles-comparezca en su Juzgado por la Escribanía del infrascrito 
para contestar la derpanda que le ha promovido en el mismo, como ma
rido de Doña Ana de Robles, D. Antonio,, Doña Josefa, Doña Manuela y  
Doña María del Cárnien Jiménez Flores por eoforo de reales proce
dentes de unos legados hechos por D. Francisco de Robles, en cuyo acto 
se  le entregará eopia de la misma.

Sevilla y  Abril 8 de -l871.=Guerrero?=:V.® Hipólito del CastillOt 
Escribano. X —620

- W arreinvega*
D. Tomás Uzuriaga, Juez de primera instancia de este partido.
Hago saber que en este Juzgado pende expediente sobre haber va

cado la capellanía que en el año de 172il fundó en la ii^lesia parroquial 
de San Felices del Valle de Buelna el Regidor general del Concejo de di
cho San tehces con ios fondos de Animas, y  á que hizo agrego de va
rias finí as Mateo González de Rlvas, de la cual fué primer ¿apellan Don 
Francisco González de Rivas, y el último D. Juan Fernando Bravo de 
Cosío. Por tanto cito y llamo á ios que se crean con derecho á los bie
nes y  renta.s de dicha capellanía, que , por ahora está depositado en Don 
Francisco García de los Salmones, á fin de que en p.ltérmino de 30 dias, 
á contar desde su inserción en el Boletin oficial de esta provincia y  Ga 
ceta DE Ma d r id , le ejerciten por medio de Procurador con poder bas
tante ; apercibidos de que en otro casó les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Torrelavega á 10 de Abril de 1871.=Totnás Uzuriaga.=Por 
su mandado, Manuel ÁI. Conde.. • '

s * V alencia.—Ufar.
Juzgado de primera instancia del distrito del Mar.— Escribanía de 

D, Vicente Tarrasa.
En los autos instados por el Procurador de estos Juzgados D. Pascual 

Albert, en nombre de Antonio A!ós y García, como marido y legal adnd- 
nistrador de Francisca Girona y Ferrer y Mdría del Rosario Girona y  
Ferrer, pidiendo se les declare herederos abiatestáto de Antonio Girona 
y  Ferrer, que falleció en Mansella, se ha acordado en auto de 42 del 
actual que comparezcan dentro de 20 dias los que se crean tener dere
cho á la herencia de que se trata.

Valencia á 43 de Abril de 4 874.=Vicente Tarrasa.
V ega «le Mi vadeo.

D. Julián Maorad Calmache, Juez de primera instancia del partido 
de la Vega de Rivadeo.

Por el presente cito en forma á Francisca Aívarez de Ron, natural de 
Viladaelle, en esta parroquia, y cuya vecindad se ignora, para el segui
miento del juicio voluntario de testamentaría de José Alvarez de Ron y 
su mujer Josefa Perrería, promovido por Doña Gertrudis Alvarez de Ron, 
y  en particular para pronunciar sentencia en un incidente suscitado por 
está en dicho juicio sobre que no se declaren interesados en él ^ ) s  h e - -  
rederos de D. José Alvarez de Ron. ^

Dado en la Vega de Rivadeo á 13 de Abril de l874.=Julian Mao
rad. Gal m ache.=Por mandado de S. S., por Abusin, Raimundo Fernan
dez Luanco.

V illanucva «le lo® Infante®.
D. Tomás Domínguez y Abarrategui, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente tercero y  último edicto cito, llamo y  emplazo á Don 

Gabriel Miranda, director de una compañía draraatica ambulante, que 
parece ser natural de Valladolid y  de edad de 45 años, para que en el 
término de nueve dias siguientes al de la publicación de este edicto 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa 
criminal que se le sigue sobre sustracción de una menor.

Dado en Villanueva de los Infantes á 45 de Abril de 4S74.=Tomás , 
Domínguez y Abarraíegui.=Por su mandado, Tomás Almarza.

Zarag^oxa.—P ilar .
D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera instancia del dis

trito del Pilar.
Por este segundo edicto y  pregón c ito , llamo y  emplazo á D. Pablo 

Fabian Enrique Velasco y Perez, hijo d eD . Francisco y  de Doña María, 
nacido en Salamanca en 15 de Febrero de 1822, y  á D. Fermín José Car
retero y Briz, hijo de D. Blas y  de Doña María Lucía, nacido en Madrid 
el 7 de Julio de 4824, para que en el término de nueve d ias, contados 
desde la inserción del presente en la G aceta de M a d r id , comparezcan 
en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la causa 
que en él se instruye sobre presentación de ún título falso de Bachiller 
en Ciencias médicas en la Universidad literaria de esta ciudad; bajo 
apercibimiento que de no veriflcario se seguirá dicha causa en su ausen
cia y  rebeldía, parándoles el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 4 4 de Abril de 1871 .=Estanislao R. Villarejo.=  
B e su orden, Tomás Lorbés.

NOTICIAS OFICIALES.
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas- del día, Í6  de Abril de 1871.

ALTURA

áel baróme
tro  reducida 
A 0“ y eu mi

lím etros.

TEMPERATURA
y humedad del aire.

BS¥ADOHOBÁS. termómetro
DIRECGIOM

seco. huméde^
cido.

y clase del Yíento. del cielo.

6 d e  la m. 708,04 6,0 5,0 
10,5 
4 3,3 
4 4,2 
11,7 
4 0,2

0 . . . . . . Calma.. 
Idem . .  
Brisa. . 
Idem. . 
Idem,. . 
Calma;, 1

Despejado.
Celajes.
Idem.
ídem.
Idem.
Despejado.

9 d é la  m. 708,73 ' 43,3 0 . . . . . : .
<2 del dia.. 

3 de la t. 
6 de la t. 
9 de la n.

708,10 ‘ 
706,72 
706,06 
706,66

49.5 
22,8 
48,8
44.5

0 ........
0 . S. 0 .  
0. S. 0 .  
0 . . ......

Temperatura máxima del aire, á la som bra ........... ............... 2̂3,6
Idem mínima de id .. . .  ............. .......... ......................

D iferencia.....................••*:*  * To
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto • • •» v®
Idem máxima al s o l , á 1,47 metros de la tierra .     ...........  30,2
Idem id. dentro de una esfera de cristal ...........  «0,0

Diferencia ........................................................   1
Lluvia en las 24 últimas horas, en m iUmetros..  .........................  »

Resultados meteorológicos, medios yj e^i^tremos., correspon^^ 
dientes al dia 16 dé AbriVdel decenio de 1860 á 1869.

TERMÓMETRO TERMÓMETRO HUMEDAD
BARÓMETRO. seco . húmedo. re la tiy a . TENSION.

mm 0 0 mm

6 de la mañ. 706,95 7,5 6,0 84 6,3
9 de la mañ. 707,41 42,4 9,6 70 7,6

42 del día----- 706,20 46,4 44,5' 54 7,6
3 de la tard. 705,4 7 47,0 41,7 59 8,4
6 de la.tard. 705,07 14,7 , 4 0,3 60 7,3
9 déla noch. 705.85 14,8 8,6 68 6,9

12 déla ñoch. 705,95 9,4 7,1 74 6,4

Presión barométrica máxi
ma (1866).............................

Idem id. mínima (1 8 6 4 ) .. . .  
Diferencia. ..................

Temperatura máxima á la
sombra (4 866).......................

Idem mínima id. (4 862)___
Diferencia.................. ...............

mm

742,34)
699.85

42,49

26,5
0,4

26,4

Temperatura máxima al sol • 
(4866)......................  39,1

Lluvia medía en los 4 0
años ...............   3,27

Lluvia máxima ( 4 8 6 0 ) , . . . . .  48̂ .7 
mm

Evaporación media en los
4 0 a ñ o s . . . .  ...................... 3,47

Idem máxima (U868)......... .... 8,1

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en 
varios puntos de la  P en ínsu la  y del eí^tranjero el dia  4.6 de 
Abril de T87d.

LOaiJOABES.

Bilbao . . .
Oviedo------
Corufia, 7 h . 
Santiago. . .
Oporto-----
Lisboa . . . .  
Badajoz.. . .  
S, Fern. 8 h. 
S ev illa ... . .
Tarifa.........
Granada.. . 
Alicante.. , 
M urcia..
V'Bléñela.. . 
Barceiona.,v

Soria .........
Burgos. .  
Valladolid.. 
Salamanca . 
M adrid.. . .
Escorial___
Ciudad-Real 
A lbacete.. .  
Brest (7 h.) 
Bayona (id.) 
Gette (id.)..

ALTÜllA
baroniélrí- 
ca á O® y 

al nivel dél 
mar eii mi
límetros

760,7
758,5
759,0
764,9

765.9 
763,4
763.6
763.3
765.4
764.6
764.0 
7^3,7

»
762.4
763.7 

»
769.1 
765,6 
767,0
766.4
765.9

TEMPEBA-

TURA
en grados 
centesi
m ales.

20 ,4  
45,0 
4 5 ,2  
4 4,2

4 7,0 
4 2,7 
20,0 
21,0 
4 5,4
22.4 
21,2 
21,6 

:.46i6
4 8,0’
14.4 
4 0,0

u
4 4,0 
43.3
15.0
46.0 
4 6.0

DILECCION

del

■viento.

O. . . .  
K .E , 
N. O. 
S. O.

N. O . . .  
N. E . .. 
N. E . . .
O.......
s
o. s, o. 
o......
S .B . ; , 
s. E.-.;. 
N. o. .. 
8. . . . . .

O. . . .  
O....  
N. E. 
O....  
N. O.

FUERZA 

del Tiento.

Brisa. . 
Id em ... 
Calma.. 
V iento.

B risa... 
Calma . 
B risa . .  
Id em ... 
Idem...  
Idem .. .  
Idem .. .  
Id em ... 
Calma.. 
Idem . .  
V iento . 
Idem .. .

Brisa . .  
Calma.

lig .\  
Calma.. 
B r isa ..

ESTADO

del cielo.

Despejado. 
Cási cub.®.
Nubes........
Cubierto . .

Despejado 
Poco nub.® 
Despejado.
Idem..........
Idem ..........
Idem..........
Cási desp,® 
Despejado. 
Idem, i .
Idem.......
Nuboso. . .  
C ubierto... 

»
Cási cub.®.
Celajes___
Idem..........
Despejado. 
Nubes........

ESTADO 

de la m ar.

T ranq.^
»

Tranq. ®
i)
»
»
»

Tranq.^
»

Tranq.
»

T ranq . ̂  
»
»

Tranq.®

Dirección general de Comunicaciones.

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna proviucia.

Ayuntam iento popular de Madrid.
D el parte rem itido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 42‘50 á 45 pesetas la arroba; de 0‘58 á 0‘65 la 

libra, y á  4‘35 el kilógramo.
ídem  de carnero, á O'75 pesetas la libra’y  á 1 ‘47 el kilógramo.
Idem de ternera, de 4 á 4‘25 pesetas la libra, y  de 2‘4 7 á 2‘74 el 

kilogramo. “
Despojos de cerdo, á 4 0‘50 la arroba; á 0‘50 la libra, y  á 1‘08 el ki

lógramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 4‘06 la libra, y  á 2‘30 

el kilógramo.
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0*87 la libra, y  á 4‘89 e] 

kilógramo.
Jamón, de 22‘30 á 2S pesetas la arroba ; de 4 ‘25 á 4 ‘50 la libra, y  de- 

2‘74 á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘44 á 0‘47 pesetas, y  de 0 ‘44 á 0 ‘50 el kilór 

gramo.
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la arroba; de 0‘46 á 0‘71 la libra, 

y de 0‘99 á 4‘55 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 7 pesetasla arroba; de 0‘24 á 0‘35 la libra, y  de 

0*52 á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6 ‘50 pesetas la arroba; deO‘24 á 0‘B5 la lib ra , y  de 

0‘52 á 0‘76 el kilogramo.
Lentejas, á'6 pesetas la arroba; á 0‘24 la libra, y  á 0‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4 ‘25 á 1 ‘50 pesetas la arroba, y  de 0‘40 á 0*13 

el kilogramo.
Idem minera], á 1‘42 pesetas la arroba, y  á 0‘09 el kilógramo.

, Cok, á 0‘78 pesetasla arroba, y  0*07 eíkilógram o.
Jabón, de 40 á 4 2*50 pesétas la arroba; de ü‘48 á 0‘59 la libra, y  de 

4*04 á 1*27 el kilógramo.
Patátas, de 4*50 á 4*75 pesetas la arroba; de ü‘08 á 0*4 0 la libra, y 

de 0*47 á 0 ‘í 2  el kilógramo.
Aceite, de 4 4*50 á 4 4*75 pesétas la.arroba; de 0*50 á 0*59 la libra 

y  de 4 4*54 á 41*74 el decalitro.
Vino, da 7 á 8 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*32 el cuartillo, y  de 

5*55 á 6*34 el decalitro.
Petróleo, á 0*36 pesetas el cuartillo, y  á 7*14 el decálitro.
Trigo, de 4 4*50 á 15*75 pesetas la fanega, y de 26*25 á 28*51 el heo- 

lólitro.
Cebada, de 6*50 á 7 pesetas la fanega, y  de 4 4*77 á 42*67 el hec- 

tólitro.
N o ta .—Reses degolladas ayer.

V acas....... ........................ .. . .
Carneros................................
Corderos recentales ......... .. . . . . .  573
Idem lechales................ .................. 437
Terneras. ............................... . , 71
Cabritos;................................. .........  38

T o t a l .................., . .  . 1.085

Su peso en libras . . .  78.795.—Idem en kilógram os.. .  36.253*026.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 6 de Abril de 4 874. =  Ei Alcalde prim ero, Manuel María 

José de Galdo. '

P A R T E  K O  O F r e i A L .

MADRID>--Hemós recibido el último númévo áe La Ilus
tración de Madrid, el cual contiene las materias siguientes: 

Téoíío. — E co s, por P. ísidoro Fe Florez^. — Aliaga,
presunto au tor de «D. Quijote el Malo,» por D. Francisco M. Tu- 
bino.—Los teatros de Alemania, por D. Jáime Clark.-~La Ser
rana de la Vera , comédia inédita de Velez de Guevara , por 
D. V. Barrantes.—Los cesantés, por D. E. Zaniora y Caballero.— 
¡Pasó el invierno! Tradüccion de Víctor Hugo (poesía), por Don 
Manuel de la Revilla.—Melancolía (poesía), por Doña Faustina 
Saez de Melgar.—Canto de los marinefos antes de entrar en 
combate (poesía), por D. Ernesto García Ladeyese.—-El rapé y 
el tabacói por D. M. Ramos Cerrión.—Cercanías de Lisboa, por 
Rosi.—El. período de reposo, por D. José Fernandez Bremon.— 
D. Francisco Javier de Istúriz y Montero. — D. Antonio García 
Gutiérrez.—Cuadro de D. Juan García Martínez.—Poesía, por 
D. José Puig Perez.—Apertura de las Cámaras el dia 3 de Abril 
de J87d.—La estatua dé Murillo. ^

Graba dos.---Esiatimáe Mürillo, ejecutada por el Sr. Medina, 
dibujo de D. F. Pradillá.—Apertura de las Cámaras el dia 8 de 
Abril de 1871, dibujo de D. J. L. Pellicer.—D. Antonio García 
Gutiérrez, dibujo de D. A. Perea.—Lisboa en 1870: Estatua de 
D. Pedro IV, dibujo del Sr. Domec.—El secuestrador, dibujo 
de D. Mariano Fortuny.—Cuadro pintado por D. Juan García 
Martínez, dibujo del mismo.—D. Francisco Javier de Istúriz y 
Montero, dibujo de D. A. Perea.—Madrid: Romería á la ermita 
de la Gara de Dios, dibujo de D. J. L. Pellicer. ‘
 Estado sanitario. — Por la suave y benigna ̂ temperatura
que hizo hasta el jueves, y por las bonancibles brisas del O. y 
del NO. que soplaron, el tempofal que reinó no pudo ser más 
apacible y prim averal; pero habiendo saítadó aquel en el refe
rido dia al SE., E. y ESE., cambió el tiempo , poniéndose 
revuelto, vario, caliginoso, con nubes y nubarrones que ame
nazaban lluvias.

Las enfermedades observadas en la semana fueron las pro
pias de la primavera^ sin qué dejaran de continuar las ronque 
ras, las toses más ó ménos pertinaces, las oftalm ías, los catar
ros, los reumas y las fiebres de esta índole. Presentáronse bas
tantes casos de calenturas gástricas, algunas de las que se pro- 
longaron al segundo setenario, y otras terminaron ó tomaron 
el carácter tifoideo ó nervioso, según la naturaleza y estado in
dividual del sujeto. Hubo no pocos enfermos de erupciones fo- 
runculosas, flemones, sarampión y flujos sanguíneos, exacer
bándose los que padecían de afecciones nerviosas, como de epi
lepsia y de histerismo, de odontalgia y de gastrodinia. Por úl
tim o/hubo algunos casos de pulmonías, congestiones y derra
mes cerebrales, y de vesanias. _

La mortandad fué escasa, producida por las enfermedades 
agudas; pues la que hubo la ocasionaron las.dolencias crónicas 
de los pulmones y del tubo digestivo. {Siglo médico.)

A nu n cio s .

COM PAÑÍA D E LOS FERRO -CARRILT5S D E M EDINA D E L  CAMPÓ Á Z A -
mora y de Orense á Vlgo. — El Consejo administrativo de 

la Compañía, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 38 de 
los estatutós sociales, ha acordado convocar la jun ta general 
ordinaria de ^accionistas correspondiente al año actual para 
el dia M del mes de Mayo próximo,, á .la  una de tarde, en el 
domicilio provisiónál de la haisma Compañía, calle de San Jor
ge , núm. 8. cuarto principal.

La junta general se compondrá, á tenor del art. 33 de los es
tatutos, de todos los señores accionistas que poseyendo 50 ac
ciones por lo ménos se presenten á hacer uso de su derecho.

Para ello deberán depositar sus acciones con 15 dias de an 
ticipación en Madrid en la Caja de la Compañía, sita en el ex
presado domicilio.

Al entregar las acciones recibirán los señores accionistas 
una tarjeta nominativa , en la cual se hará, constar el número 
de acciones depositadas.

E l derecho de asistencia á la junta general no podrá dele
garse sino en otro señor accionista que lo tenga por sí mismo.

La delegación deberá hacerse por medio de poder ó por 
oficio dirigido á la gerencia

Madrid 14 de Abril de 1871.=E1 Director gerente , en comi
sión, Antonio Cantero. X -^6^í—^

Santos del día.

San Aniceto, Papa y m á r tir , y la Beata María Ana 
de Jesús,

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

Espectáculos.

T e a tr o  N a c io n a l d e  l a  O p era .—Hoy no hay función.— 
Mañana Hernani,

T e a t r o  E s p a ñ o l .—A  las ocho y media de la noche. — F un
ción 484 de abono.—Turno 1.® par. — Palacio de la verdad, 
dolora nueva en tres actos y en verso.—Be gustos no hay nada 
escrito.— Potpouvri de bailes nacionales.—Paca la Sala, ó Zala
garda y Chinchilla.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A  las ocho y media de la no-  ̂
che.—Función 34 de abono.—Turno 4.® par.— E l molinero de 
Subiza.

B u f o s  A r d e r í u s .— A  las ocho y media d e ja  noche.—F un
ción de abono. — Turno S.® par. — RoUhson. — El baile 
L ia n a , ó el sátiro y la pastora.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s  —A las ppho de  ̂la noche. — / A las 
die%!—Descarga de artillería.— El memorialista.

T e a t r o  d e l  R e c r e o . - t- A las ocho de la noche.— Una idea 
feliz.—Baile. — A las nueve : Un pensamiento.— Baile.— A  las 
diez : Mate V. á m i marido.— Baile.— k  las once: Juan Palo
mo.—Baile.

T e a t r o  M a r t i n  ( -Sa^ía B rígida, núm . 3) . —A  las ocho y 
media de la noche. — Función 1^9 de abono. — Turnó impar.— 
Las hijas de Elena.— k  las nueve y cuarto: Prim era represen
tación de la comedia en un acto Aventuras de un cesante. — h. 
las diez: Id. id. de id. en id. La v e n g a n ^  de ún marido. — A 
las QXícc: Empréstitos voluntarios.

T e a t r o  d e  A l a r c o n  (Salones de Capéllañes).—k  las ocho 
y media de la noche : Nádie se muere hdsta que Dios quiere.— 
A las nueve y media: Prim er acto de Entre m i mujer y el 
Tiepro.—A las diez y m edia: Segundo acto.

T e a t r o  d e . LA A l h a m b r a  {Calle de la Libertad), — A  las 
ocho y media de la noche. — Catalina Hoivard , drama en cinco 
actos.

IMPRENTA NACIONAL.


